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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C IA DE L  G O B I E R N O
DECRETO de 25 de abril de 1949 por el que se exceptúa 

de lo dispuesto en el Decreto de 6 de septiembre de 1948 
al Comandante de Infantería don Fernando Ristori 
Camoyano, en situación de supernumerario sin sueldo, 
que presta sus servicios en la Dirección General de 
Marruecos y Colonias.
En atención a los servicios que presta en la Presiden

cia del Gobierno—Dirección General de Marruecos y Co
lonias—el Comandante do Infantería, en situación de su
pernumerario sin sueldo, don Fernando Ristori Camoya
no, y teniendo en cuenta que dichos servicios pudieran 
verse interrumpidos al optar por su retorno a la situa
ción militar activa, solicitado en evitación de quedar com
prendida en las limitaciones establecidas por el Decreto 
de la Presidencia de seis de septiembre de mil'novecien
tos cuarenta y ocho, en relación con el tiempo abonable 
por razón.dé servicios; previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Queda exceptuado de lo dispuesto 

en el articulo orimero del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de sei¿» de septiembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho.el Comandante de Infantería, en situación de 
supernumerario sin sueldo, don Fernando Ristori Camo
yano; én‘ su consecuencia, • el tiempo que «permanezca en 
tal situación, y en tanto continúe desempeñando el cargo 
de Jefe d̂  la Seéción de Marruecos y Colonias, le* servirá 
de abono y será computable a efectos de obtener los pre
mios de efectividad, para la regulación dé habéres pasi
vos y los beneficios de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Artículo segundo,—Los beneficios de excepción expre
sados se entenderán concedidos a pártir del día seis de 
septiembre del año mil novecientos, cuarenta y ocho, fecha 
en que por Orden deí Ministerio de trece de enero de mil 
novecientos cuarenta y nueve se dieron por caducadas las 
diferencias entre las situaciones de supernumerarios a) 
y b), consignadas en el artículo quinto del Decreto de 
veintitrés xde septiembre de mil novecientos treinta y nueve,,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de abril de mil novecientos cuarenta' 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 25 de abril de 1949 por el que se exceptúa 
de lo dispuesto en el Decreto de 6 de septiembre de 
1948 al Comandante de Infantería don Manuel Melis 
Clavería, en situación de supernumerario sin sueldo, 
que presta sus servicios en la Dirección General de 
Marruecos y Colonias. 
En atención a los servicios que presta en la Presidencia 

del Gobierno—Dirección General de Marruecos y Colo
nias—el Gomandante de Infantería, en situacióh de Sti- 
pernumerario sin sueldo, don Manuel Melis Clavería, y 
teniendo en cuenta que dichos dlrvicios pudieran verse 
interrumpidos al optar por su retomo a la situación mi
litar activa, solicitado en evitación de quedar compren
dido eñ las limitaciones establecidas por el Decreto de 
la Presidencia de seis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho, en relación con el tiempo abonable por 
razón de servicios; previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

V  * D I S P O N G O * .
Artículo primero.—Queda exceptuado de lo dispuesto 

en el articulo primero del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de seis de septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho el Comandante de Infantería, en situación 
de supernumerario sin sueldo, don Manuel Melis Clave- 
ria; eñ su. consecuencia, el tiempo que permanezca tu 
tal situación y en tanto continúe desempeñando el car-- 
go de Jefe de Sección de Economía en la Dirección 
General de Marruecos y Colonias, le servirá de abono 
y* será computable a efectos de obtener los premios > de 
efectividad, para la regulación de haberes pasivos y los 
beneficios de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo.

Artículo segundo.—Los beneficios de excepción > expre
sados se entenderán concedidos a partir del día seis de 
septiembre del año mil novecientos cuarenta y ocho, 
fecha en que por Orden del Ministerio de trece de ene-
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ro de mil novecientos cuarenta y nueve se dieron por 
caducadas las diferencias entré las situaciones de super
numerario a) y b) consignadas en el artículo quinto del 
Decreto de veintitrés de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de abril de mil novecientos cuaren
ta y, nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 25 de abril de 1949 por el que se exceptúa 
de lo dispuesto en el Decreto de 6 de septiembre de 
1948 al Teniente Coronel de Infantería don Enrique 
Arrojas Gómez en situación de supernumerario sin 
sueldo  que presta sus servicios en la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias.
-En atención a los servicios que presta en la Presiden

cia del Gobierno—Dirección General de Marruecos y Co
lonias—el Teniente Coronel de Infantería, en situación 

• de supernumerario sin sueldo,, don Enrique Arrojas Gó
mez, y teniendo en cuenta que dichos servicios pudie
ran verse interrumpidos al optar por él retorno a la si
tuación militar activa, solicitado en evitación de quedar 
comprendido en las limitaciones establecidas por el De
creto de la Presidencia de seis de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho, en relación con el tiempo 
abonable por razón 4e servicios; previa deliberación del 
Consejo de Ministros, *

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Queda exceptuado de lo dispuesto 

en. el artículo primero del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de seis de septiembre de mil novecientos cua
renta y ocho el Teniente Coronel de Infantería, en si
tuación de supernumerario sin sueldo, don Enrique Arro
jas Gómez; en su consecuencia, el tiempo que perma
nezca en tal situación y en tanto continúe desempeñan
do el cargo de Jefe de la Sección de Guinea en la Di
rección General de Marruecos y Colonias, le servirá de 
abono y será conxputable a efectos de obtener los pre
mios de efectividad, para la regulación de haberes pasi
vos y los beneficios de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo. . •

Articulo segundo.—Los beneficios <je excepción expre
sados se entenderán concedidos a partir del día seis de 
septiembre del año mil novecientos cuarenta y ocho, 
fecha en que por Orden del Ministerio de trece de ene
ro de mil novecientos cuarenta y nueve se dieron por 
caducadas las diferencias entre las situaciones de super
numerario a) y b) consignadas en el articulo quinto del 
Decreto de veintitrés de septiembre de mil ritovecientos 
treinta y nueve. . *

Así lo dispongo por'el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de abril de mil novecientos cuaren
ta y nueve. •

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
 DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se concede la 

Medalla al Mérito Penitenciario, con pensión, a los 
funcionarios del Cuerpo de Prisiones don Eduardo Mar
tínez y Martínez, don Ramón Caballero Gil, doña Ma
ría Topete Fernández y don José Rubio Maldonado.
De conformidad con lo preceptuado en la Ley de die

cisiete de Julio de mil novecientos cuarenta y seis, y en 
atención a los méritos relevantes y extraordinarios con
traídos en'actos de servicios por los funcionarios del Cuer
po de Prisiones don Eduardo Martínez Martínez, Médico, 
Inspector-Jefe de la Sección de Sanidad; don Ramón Ca
ballero Gil, Director de segunda clase; doña María To
peté Fernández, Oficial de primera, y don José Rubio 
Maldonado, Auxiliar de segunda/ acreditados en los opor- 
tunos expedientes seguidos al efecto, a propuesta del Mi
nistro de Justicia y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en concederles la Medalla ¿1 Mérito Penitencia
rio, pensionada, de la clase y con la asignación vitalicia 
que corresponda a la categoría dé los indicados funciona
rios, conforme a lo preceptuado en las disposiciones vi** 

' gentes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y 
hueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se convalida 
la sucesión concedida por la Diputación de la Gran
deza en el Título de Marqués de Argentera a don Car
los Maristany Benito. 
De conformidad con lo preceptuado en el Real De- 

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la, Grandeza del Título de Marqués de Ar
gentera a favor de don Carlos Maristany Benito, vacante 
por fallecimiento de su padre, don Eduardo Maristany 
Gibert, previo pago del impuesto especial y demás requi
sitos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
.drid a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se convalida 
 la cesión concedida por la Diputación de la Grandeza
a doña María Inmaculada Peláez y de la Puente.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo; de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
Junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en convalidar la cesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del Título de Conde de Casa 
Loja a favor de doña María Inmaculada Peláez y de la 
JPuente. por cesión de su madre, doña María de la Puente 
Soto, previo pago del impuesto especial y demás requisi
tos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, '

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se aprueba 
el proyecto y presupuesto de las obras de construcción 
de la nueva Prisión de Partido de Santa Cruz de la 
Palma (Tenerife), por el sistema de subasta pública.
Examinado el expediente instruido por el Ministerio 

de Justicia para llevar a cabo la construcción de la nue
va Prisión d<* Partido de Santa Cruz de la Palma (Tene
rife), en cuya tramitación se han observado los requisi
tos exigidos por la vigente Legislación, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo sesenta y siete de la vi
gente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, previos los Jnformes'favorables de la In
tervención General de la Administración del Estado y 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Jus
ticia y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:
Artículo primero.—Be aprueba el proyecto y .presu

puesto de las obras de construcción de la nueva Prisión 
de Partido dé Santa Cruz de la Pjdma (Tenerife), por 
un impÓrte total de cuatro millones quinientas cíncúehta 
y ocho mil ochocientas cuatro pesetas con noventa y 
seis céntimos.

Artículo segundo.—El importe de las citadas obras y 
honorarios técnicos se abonará en tres anualidades: la 
primera, de quinientas miV pesetas, con cargo a la Sec
ción séptima* capítulo cuarto, artículo primero, grupo ter
cero, concepto séptimo, del Presupuesto vigente; la se*

\ *
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gunda de un millón quinientas mil pesetas, con cargo al 
Presupuesto que se formule el próximo , año de mil/nove
cientos cincuenta; y la tercera, de dos millones quinien
tas cincuenta y ocho mil ochocientas cuatro pesetas con 
noventa y seis céntimos, para el Presupuesto del año mil 
novecientos cincuenta y une.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministro de Justicia 
para contratar las obras mediante subasta pública y para 
délégar esta facultad en el Director general de Prisiones.- 

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Ma
drid. a nueve de abril de mi/1 novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
Él .Ministro de Justicia, '

RÁIMIJNDQ FERNANDEZ-CÜESTA 
Y MÉ&ELO

DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se aprueba 
 el proyecto y presupuesto de las obras de construc
ción de la nueva Prisión provincial de Soria por el 
sistema de subasta pública.
Examinado él expediente instruido por el Ministerio 

de Justicia para llevar a cabo lá construcción de la 
nueva Prisión provincial de Soria, en cuya tramitación 
se han observado ios requisitos exigidos por la vigente 
Legislación, y de conformidad con lo dispuesto en ei ar
ticulo sesenta* y siete de la vigente Ley de Administra-* 
cíón y Contabilidad de la Hacienda Pública, previos los/ 
informes favorables de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado y del Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de acuerdo con el Con
sejo dê  Ministros, .

Véngo en disponer:
Articulo primero.—Se aprueba el proyecto y presu

puesto de las ooras de construcción de la nueva Prisión 
provincial, de Soria por un importe total de siete mi
llones setecientas setenta y dos mil doscientas ochenta 
y treá pesetas con cinco céntimos.

; Artículo segundo.—-El importe de las citadas obras y 
honorarios técnicos sé abopará en cinco anualidades: la 
primera, de quinientas mil pesetas, con cargo a la Sec
ción séptima, capitulo cuarto,, articulo pruner/a, grupo 
tercero, concepto séptimo, del Presupuesto 'vigente; ia 
segunda, de setecientas cincuenta mil pesetas, para el 
Presupuesto que se formule el próximo año de mil ñor 
vécientos cincuenta; la tercera,, por. un millón de pese-' 
tas, para el ejercicio del año mil novecientos cincuenta 
y uno; la cuarta’ de dos millones setecientas cincuenta 
6111 pesetas, en el Presupuesto deí apo mil novecientos 
cincuenta y dos, y la quinta, de dos millones seiscientas 
setenta y dos mil doscientas ochenta y tres pesetas con 
cinco céntimos, para el Presupuesto que se formule el año 
mil; novecientos cincuenta y tres, ya que el resto, de cíen 
mU peseta^ habrá de ser sufragado con. cargo a la sub
vención que por esta cantidad aporta el Ayuntamiento 
de Soria para dichas obras.

Artículo terceto.—Se autoriza al Ministro de Justicia 
para contratar las obras mediante subasta pública y para' 
delegar esta facultad en el Director general de Prisiones* 

Ais! lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Ma
drid a ñüeve de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO PER NA NDtíZ-CUESTA ‘
Y MERELO

MINISTERIO DE I N D U S T R I A  Y COMERCIO
DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se autoriza la 

constitución de los Colegios de Ingenieros Industriales.
J^as inversiones importantes que. el Estado hace para 

ei sostenimiento de los Centros de Enseñanza Superior* 
qsi como l'oj trabajos y gastos, que realizan quienes as.r 
piran a obtener la formación completa dé los Ingenieros 
Industriales, técnicos de Ja categoría superior en su cam
po,! acónséjan se adopten, todas las medidas necesarias 
para cohservar la preciada herencia fórmat’tya adquirida 
en los ’ceñtros de estudió, evitando que, al contacto con 
la realidad, , pueda el . Ingeniero perder lá ríqueza. espixi- 
tu.al lograda tras largos años de disciplina Escolar. Entibé 
¿ále* xñédida»ninguna puede sér más útil due Ja colé-

 giación, ya que la tutela corporativa del Colegio no sólo 
asegura la disciplina profesional, sino que ofrece al Es
tado un eficaz instrumento de información y asesora- 
miento que refleje el pensamiento colectivo de un grupo 
profesional de tan evidente importancia en la vida eco
nómica del pais.

Elevada a petición en este sentido por la Asociación , 
Nacional de Ingenieros Industriales, en virtud de las 
consideraciones^ precedentes, a propuesta del Ministro de 
Industria y Comercio y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros.

D I S P O N G O :  
Artículo primero.—Se autoriza la constitución de los 

Colegios de Ingenieros Industriales como Corporacioneb 
de carácter oficial, con plena personalidad jurídica para 
e¿ cumplimiento de sus mies, y que dependerán, a efec
tos gubernativos y administrativos, del Ministerio de In* 
dustria y Comercio, fijándose por este Departamento el 
número de Colegios, la capitalidad de cada uno y las 

. provincias que debe abarcar.
Artículo segundo.—Lor órganos gubernativos y admi

nistrativos de cada Colegio serán el Decano, la Junta 
de Gobierno y. la Junta general de colegiados, cuyas res- ' 
pectívas facultades se fijarán en los Estatutos generales 
de los Colegios y en los particulares de cada uno. Existirá 
también un Consejo vSuperior de Colegios, que será ei 
organismo rector superior de los mismos y se relacionará 
con el Ministerio de Industria y Comercio a través de 
la Asociacxon i\ac.ionai de ingenieros industriales.

A partir de la publicación de este Decreto, esta Cor
poración procederá a constituir provisionalmente dicno 
Consejo Superior, que en el plazo de seis meses elevará 
ai ivnniSter*o de Industria y oomercio, para su aproba
ción, el proyecto de Estatutos generales por el que ha 
de regirse.

Artíqjiio tercero.—Los Colegios de Ingenieros Industria
les tendrán facultad para imponer a sus miembros, en 
la amplitud, cuantía y modalidad que determine el Re
glamento que ha de aprobar el Ministerio de Indus
tria y Comercio: *

a) Cuotas mensuales.
b) Un tanto por ciento de sus Ingresos profesionales, 

por proyectos y trabajos particulares, en la forma que 
señale el referido Reglamento, el cual establecerá tam
bién las aportaciones que hayan de hacer los Colegios 
regionales al Consejo Superior de Colegios.

Artículo cuarto.—-Como fines de los Colegios de Inge
nieros Industriales se enumeran:

a) El asesoramiento al Estado y a los particulares en 
las materias de su competencia, emitiendo los dictáme
nes que les. sean interesados por autoridades compe
tentes, así como por las Asociaciones o particulares, cuan
do se estime oportuno.

b) La cooperación con la Administración de Justicia 
en la designación de los Ingenieros Forenses. ' .

c) Las labores científicas y culturales relacionadas 
con la especialidad.

d) El desarrollo y organización de la previsión entre 
lós colegiados.

e) La defensa de los derechos y del decoro de la 
clase, velando por qué los colegiados observen inta
chable conducta respecto a sus compañeros y a sus 
clientes.

f) Todos los demás qüe legalmente deban desarro
llarse por agrupaciones profesionales del mismo género.

Articulo quinto.—Para el cumplimiento de los fines 
enumerados en el artículo anterior, los Colegios de 
Ingenieros Industriales tendrán las siguientes íacuitades:

a) Defenderán los derechos e intereses de la clase, 
persiguiendo anee los Tribunales de Justicia el. ejer¿ 
ciclo de la profesión por quienes no cumplan los requi* 
sitos legales establecidos al efecto ,

b> Ejercerán las medidas disciplinarias relativas a 
los colegiados, sancionando sus faltas con las corrección 
nes leves o medias que se señalen en los Estatutos y ele- 
vajido al Ministerio de Industria y Comercio, con sú 
informe, las que envuelvan .suspensión del ejercicio 
ia profesión por más de seis meses.
# c) Podrán acordar la, expulsión de los que fuesen 
condenados én sentencia firme por delito estimado como 
infamante en el concepto público, o cuando, por graves 
o reiteradas faltas de decoro profesional, se hiciesen 
indigno» d e p vé £ ^  Cuando, el áquqj$¿
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sea de expulsión, el interesado podrá recurrir ante el | 
Ministro de Industria y Comercio. En el caso de taitas 
cometidas por Ingenieros Industriales, funcionarios pú
blicos que puedan dedicarle además al ejercicio libre 
de la profesión, el Colegio Se limitará a dar cuenta a 
sus superiores, a fin de que sean enjuiciados en el ré
gimen disciplinario establecido en el Reglamento de cada 
Cuerpo.

Artículo sexto, —A partir de la fecha de publicación 
de este Decreto, los Ingenieros industriales procedentes 
de las Escuelas de Madrid, Barcelona y Bilbao no podrán 
ejercer libremente dicna profesión sin ñauarse incorpo
rados a uno de los Colegios que se crean por el presente , 
Decreto. Se exceptúan de la colegiación obligatoria a los 
Ingenieros Industriales que sólo ejerzan fundiones y rea
licen trabajos correspondientes a los Cuerpos constituidos 
en los diferentes Departamentos ministeriales u otros 
Servicios estatales.

Artículo séptimo.—Por el Ministerio de Industria y 
Comercio se dictarán las hormas necesarias para la 
aplicación y desarrollo del presente Decreto, aprobando, 
en su casó, los Estatutos generales, la distribución de 
los Colegios y los Estatutos particulares de éstos. v '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de abril de mil novecientos ’ cuarenta y 
nueve,

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Industria y Comercio*

JUAN ANTONIO SUANZES 
Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se declara jub

ilado a don Francisco Ortuño Gámez, Ayudante Su
perior de primera clase de Obras Públicas.
En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y. 

nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil no
vecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi- 
rus oros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Ayudante Superior de primera clase/ de 

¿Obras Públicas, don Francisco Ortuño Gámez, que cum
plió la edad reglamentaria el 'día ocho del corriente mes, 
fecha de su cese en el servicio activo del Estado. v 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid- a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNAN DEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se autoriza 
Ia, ej ecución, por el sistema de contrata de las obras 
de « Dragado de la nueva canal de acceso al dique seco 
de Nuestra Señora del Rosario», en el puerto de Cádiz.
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Dragado de la. nueva canal de acceso ál 
dique seco de Nuestra Señora del Rosario», en el puerto 
de Cádiz, en cuya tramitación se han cumplido los re
quisitos exigidos por la legislación vigente; de conformi
dad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministró 
de Obras Públicás y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,.

d i s p o n g o :- 
Artículo primero.-—Se autoriza al Ministró de Obras 

Públidas para la ejecución, por el sistema de contrata, de 
las obras de «Dragado de la nueva cahal de acceso al 
dique seco de Nuestra Señora del Rosario», en el puerto 
de Cádiz, con arreglo al proyectó apróba^f) técnicamente x 
por Orden ministerial de nueve de octubre de mil nove
cientos cuarenta y ocho y ál pliego de condiciones particu* 
larqs y económicas qué ha servido dé base á lá tramita* 
cióir del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende á la cahtidad de veintiocho

millones setenta y un mil ochocientas veintinueve pesetas. 
con ochenta y cvnco céntimos, es imputable en su totali
dad a los fondos procedentes de la emisión de Obligacio
nes a que ha sido autorizada la Junta de Obras dei Puer
to de Cádiz, por Ley de d^cisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, distribuyéndose ’ en tres anua
lidades: la del corriente ejercicio económico de mil nove- 
cientoó cuarenta y nueve, por importe de ocho millones 
de pesetas; la de mil novecientos cincuenta, por el de ca
torce millones de pesetas, y la de mil novecientos cincuenta 
y u • j . por el resto de seis millones setenta y un mil dos
cientas ochenta y nueve pesetas con ochenta y cinco;cén~ 
timos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

; JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se autoriza 
la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras 
de 'Ampliación y mejora de la estación de Aboño', 
en el puerto de Gijón-Musel.
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Ruoiicas para ejecutar, por ej Si¿cema d¿ contrata/ 
las obras de «Ampliación y mejora de la estación da 
Abofio», en el puerto de Gijón-MuseL en cuya tramitación; 
se han cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
vigente; de conformidad con el Consejo de Estado, a pro*: 
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera* 
ción del Consejo de Ministros,

| D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obra#

Púbi.ca^ pdi.u id ejecución, por t i ae contráta, de
las obras de «Ampliación y mejora de la estación de Abo
no», en ei puerco ae Gijon-iviusei, con arreglo ai proyectó 
modificado aprobado técnicamente por Orden ministerial 
de veintitrés de octubre de mil novecientos cuarenta y 
oeno y ai pnego dé cond.ciones particulares y econonhcaá 
que ha servido de base a la tramitación del expediente., 

Artículo segundo.—El presupuestó fie ejecución por el 
referido sistema, que1 asciende a la cantidad de nuéve mi4; 
llones setecientas cuarenta'y nuéve mil quinientas cifi- 
cuenta y dos pesetas con treinta y cincó céntimos, eá, 
imputable en su totalidad a los fondos procedentes dé iá! 
emisión de Obligaciones á que ha sido autorizada la Junta 
de Obras del puerto citado por Ley de diecisiete de jul}ó 
de mil novecientos cuarenta y seis, y distribuyéndose éri 
tres anualidades: la del corriente ejercicio económico de 
mu novecientos cuarenta y nueve, por importe de un mi
llón de pefcétás; la dé mil novecientos cincuenta, por el dq 
cuatro millones ochocientas mil pesetas, y la de mil nove* 
cientos cíncue-;a y uno. píor el resto de tres millories 
novecientas cuarenta y  nueve mil quinientas cincuenta 

, y dos pesetas con treinta y cinco céntiihós.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mu* 

drid a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y riúévé.
FRANCISCO FÍLANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE "MARfA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se autoriza 
la adquisición, mediante concurso, de un juego de 
ruedas con destino a las grúas de cuarenta y cinco 
toneladas del puerto de San Esteban de Pravia.

. Aprobado técnicamente,. por Orden ministerial de diecírt 
ocho de febrero d<e ^mil novecientos cuarenta'y .nueve, el 
proyeéto dé bases para la adquisición, mediante concurso, 
de ún juego de ruedas para las grúas de cuarenta y. cinco 
toneladas del puerto de San Esteban de Pravia, sé ha 
tramitado él correspondiente expediente de excepción de 
subasta, informando favorablemente a la adquisición* por 
el sistema de concurso, la Sección de Puertos del .Consejo 
de Obras Públicas, la Intervención General de 1$ Ádmi* 
nistráción del Estado y la Dirécéión General de >uertos 
y Señales Marítimas; y de conformidad con lo díctamjf¿ 
nado por el Consejo de Estádó, a propuesta dél Ministró 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejó dé 
Ministro^
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D I S P O N G O !
 Artículo único.- Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para adquirir, mediante concurso, un juego de rue
das con destino a las grúas de cuarenta y cinco toneladas 
del puerto de Saja Esteban de Pravia, con arreglo a las 
bases del proyecto aprobado, por Orden ministerial de 
dieciocho de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, 
corregido de conformidad con lo dictaminado por el Con
sejo de Estado y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia de que se trata.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se autoriza 
para celebrar el concurso para la línea eléctrica, 
transformador y grupos moto-bomba de riegos del canal 
elevado de la vega de Olmillos (Soria).
Por Orden ministerial de veintisiete de marzo de mil 

novecientos cuarenta y seis íué aprobado el proyecto y ba
ses para el concurso para línea-eléctrica, transformador 
y grupos moto-bomba de riegos del canal elevado de la 
vega de Olmillos (Soria), por un presupuesto de ejecución 
por contrata de doscientas noventa y ocho mil novecientas 
treinta y dos pesetas.

te  ha incoado ei oportuno expediente para la celebra
ción de dicho concurso, en cuya tramitación se hagi cum
plido todos los requisitos exigidos por la legislación vi
gente sobre la materia, asi como lo dispuesto en los ar
tículos cuarenta y nueve y cincuenta y dos de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.  ̂
por lo que a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministrosp 

D I S P O N G O :  ,
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar el concurso para línea-eléctrica, trans
formador y grupos moto-bomba de riegos del canal ele
vado de la vega de Olmillos (Soria) por su presupuesto 
de ejecución por contrata de "doscientas noventa y ocho 
mil novecientas treinta y dos pesetas, que serán abonadas 
en una anualidad.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de abril dé mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministrad© Obras Públicas,

JOSE MARIA PERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 9 de abril de 1949 por el que se autoriza 
la adquisición, por gestión directa, de la industria 
nacional o extranjera de una cabria flotante de ochenta 
toneladas con destino a las obras y servicios de los 
puertos de La Luz y Las Palmas de Gran Canaria.

, Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de once 
de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, el pro
yecto de bases para la adquisición, por gestión directa, de 
una cabria flotante de ochenta toneladas con destino a 
los servicios de los puertos de La Luz y Las Palmas de 
Oran Canaria, se ha tramitado el correspondiente expe
diente de excepción de ¿subasta y concurso, informando 
favorablemente la adquisición, por el sistema de gestión 
directa, la Sección de Puertos del Consejo de Obras Pú
blicas. la Intervención General de la Administración del 
Estado y. la Dirección General de Puertos y Señales Ma
rítimas: y de conformidad con lo dictaminado t>or el Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de%Obras Pú

blicas para adquirir, por gestión directa, de la industria 
, nacional o extranjera, una cabria' flotante de ochenta 
• toneladas con destino a las obras y servicios de los puer

tos de La Luz y Las Palmas de Gran Canaria, con arreglo 
a lás bases del proyecto aprobado por Orden ministerial 
de once de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, 
corregido de conformidad con lo dictaminado por el Con
sejo dé Estado y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia de que se trata, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y nueve*

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de O&i’as Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREO A 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO  de 22 de abril de 1949 por el que se autoriza 
p a ra  a n u n cia r  y  ce leb ra r  e l con cu rso  p a ra  la  
adquisición e instalación de ocho carretillas eléctricas 
y correspondientes estaciones de carga con destino a los 
servicios del puerto de Melilla.
Aprobado, técnicamente, por Orden ministerial d e ' 

treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
el proyecto de bases para la -adquisición e instalación de 
ocho carretillas eléctricas y correspondientes estaciones 
de carga con destino a los servicios del puerto de Melilla* 
se ha tramitado reglamentariamente el oportuno expe
diente de excepción, a los fines del Decreto previo de auto
rización al Ministro de Obras Públicas para anunciar y 
celebrar el concurso de que se trata, con previo informe 
de la Intervención General de la Administración del Es
tado, y de conformidad con lp dictaminado por el Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros*

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza, al Ministro de Obras Pú

blicas para anunciar y celebrar el concurso para la adqui
sición e instalación de ocho carretillas eléctricas y corres
pondientes estaciones de carga con destino a los servicios 
del puerto de Melilla, con arreglo al proyecto de bases 
aorobado técnicamente por Orden ministerial de treinta 

|de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia de que se trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
5a Ministro de Obras Públicas,

JOSfi MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 22 de abril de 1949 por el que se autoriza 
la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras
de «Almacenes en el muelle comercial»  en el puerto 
de Marín (Pontevedra).
Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de contrata* 
las obras de «Almacenes en el muelle comercial» en el 
puerto de Marín (Pontevedra), en cuya tramitación se 
han cumplido los requisitos exigidos por la legislación vi
gente; de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—Se autorizar al Ministro de Obras 

Públicas para ejecutar, por el sistema de contrata, lias 
obras de «Almacenes en el muelle comercial» en el puefto 
de Marín (Pontevedra), con arreglo al proyectó modificado 
de las mismas, aprobado técnicamente por Orden minis
terial de veintiocho dp junio de mil novecientos cuarenta 
y oeno, y al pliego ae condiciones particulares y econó
micas que ha servido de base a la tramitación del expe
diente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de un millón 
doscientas un mil seiscientas cinco pesetas con cincuenta 
y un céntimos, es imputable en su totalidad a los fondos 
procedentes de la subvención dej Estado de la Comisión 
Administrativa del puerto de Pontevedra, y sec distribuye 
en dos anualidades; la ,del corriente ejercicio económico 

'de mil novecientos cuarenta y nueve, por importe de qui* 
Dientas mil pesetas, y la de mil novecientos cincuenta* 
por el. resto de setecientas un mil seiscientas cinco pese
tas con cincuenta y un céntimos.

Asi lo dispofgo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

 FRANCISCO  FRANCOEl Ministro de Obras Públicas.
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES
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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Transcribiendo el Convenio relativo a la eliminación del potencial económico Situado 
en España susceptible de constituir un peligro para la paz, y de liquidación de 
saldos y reclamaciones de pago entre los Gobiernos de España  y de Alemania,  
firmado el 10 de mayo de 1948 por el Presidente de la Delegación de España y los 
Jefes de las de Francia, Estados Unidos de América y Reino Unido de Gran Bretaña 
y Norte de Irlanda. 

F R A N C I S C O  F R A N C O  B A H A M O N D E ,
J e f e  d e l  E s t a d o  E s p a ñ o l ,

G e n e r a l í s i m o  d e  l o s  E j é r c i t o s  N a c i o n a l e s

Por cuanto el día 10 de mayo de 1948 fue firmado en Madrid por el  
Presidente de la Delegación de España, juntam ente con los Jefes de las respectivas 
Delegaciones de Francia. Estados Unidos de América y Reino Unido de Gran 
Bretaña y Norte de Irlanda, en su calidad-de Representantes en España del 
Consejo Aliado de Control para Alemania, todos ellos "hombrados en buena 
y debida form a al efecto, el Convenio entre los Gobiernos de España y de 
Alemania relativa a la eliminación del potencial económ ico situado en Es
paña susceptible de constituir un peligro para la paz, y de liquidación de 
saldos y reclamaciones de pago entre los Gobiernos de España y de Alema
nia, cuyo texto certificado se inserta seguidamente: '  ,

C O N V E N I O
relativo a la elim inación  del potencia l  
económ ico  situado en España susceptible de 
con stitu ir  un p e l ig r o  para la paz, y de  
liquidación  de saldos y reclam aciones de 
pago entre  los G obiernos de Espitóla y de 

A lem ania

Considerando que en su día los Go
biernos de los Estados Unidos de Améri
ca, de Francia y del Reino Unido de la 
Gran Bretaña y Norte de Irlanda se di
rigieron al Gobierno español manifestan
do su deseo de que éste se adhiriera a .a 
declaración VI de Bretton Woods, con 
el fin de eliminar del territorio español 
el potencial económico susceptible de 
constituir un peligro para la paz;

Considerando que el mutuo deseo de 
fievar a cabo dicho objetivo común ha 
sido expresado en diversas Notas cruza
das entre el Gobierno español y los Go
biernos aliados, especialmente las de 28 
de octubre de 1946, por las que se ha 
reconocido que, consecuentemente aj Ac
ta dé Rendición de Alemania, de 7 de 
mayo de 1945. y Declaración del Consejo 
dé Control Aliado de Berlín, de fecha 5 
de Junio de 1945, los poderes y la au
toridad del Gobierno del Reich alemán 
han sido asumidos por una representa
ción de los Gobiernos aliados, represen
tados en España, a los efectos de P9te 
Convenio, por los Gobiernos de los Esta
dos Unidos de América, de Francia y dél 
Reinó Unido de la Gran Bretaña y Nor- 
té de Irlanda, y

Considerando conveniente liquidar los 
saldos acreditados por tráfico de mercan
cías o de divisas entre los Gobiernos de 
España y Alemania, así como ciertas re
clamaciones peñdientes entre amboe Es
tados,

Los infrascritos, debidamente nombra
dos para llevar a término estas negocia
ciones, han acordado el siguiente Conve
nio. que entrará en vigor mediante can
je de Notas que se realizará al efecto.

articulo  1.°
La propiedad sita en España, sus Pro

tectorados o Posesiones (designados em 
adelante «España»), perteneciente a per
sonas de nacionalidad alemana que se 
encuentren en las condiciones definidas 
eu -este Convenio, será objetó de expro
piación potf causa de s e g u r i d a d  naCi0nál 
en las condiciones que se estioulen en 
las disposiciones legales que el Gobier
no español dicte al efecto.

ARTICULO 2.*
A los efectos de este Convenio; el tér

mino «propiedad» se refiere a los bienes
\

o valores de cualquier clase, asi como 
a los derechos e intereses que sobre los 
mismos existan, siempre que fueren si
tos en España en la fecha de 5 de ma
yo de 1945, y a las sumas devengadas 
entre la fecha expresada y el 30 de abril 
de 1948 bien figuren como inscritos a 
nombre dé sus verdaderos propietarios, 
bien al de personas interpuestas en ‘be
nefició de los mismos y a las cpue alu
de el Decreto-ley del Gobierno español 
de 3 de mayo de 1945, y no exceptuadas 
de su aplicación por disposición ulterior.
<; ARTÍCULO 3.o
“ Se aplican las disposiciones del presen
te Convenio a todas las personas, físicas 
o jurídicas, de nacionalidad alemana no* 
residentes o domiciliadas en España—ni 
eUas ni sus derechohabientes—el 5 de 
mayo de 1945, asi como a todas las per
sonas, jurídicas domiciliadas en España 
de cualquier nacionalidad, para aquella 
parte de su capital que pertenezca a per- 

I sonas. físicas o jurídicas, de nacionalidad 
alemana ifc residentes o domiciliadas en 
España, se%ún se define más arriba. Las 
personas físicas de nacionalidad alema
na que fueran objeto de un$ orden de 
expulsión por la autoridad gubernativa 
española se consideran no residentes en 
España a los efpctos de este articuló, 
aunque, por cualquier causa, dicha orden 
de expulsión no se haya ejecutada

a r t í c u lo  4.°
La Administración española y los Re

presentantes en España del Consejo de 
Control Aliado para Alemania (designa
dos en adelante los «Representantes») 
prestarán recíprocamente una colabora
ción efectiva en cuanto se refiere *¿ la 
ejecución rápida y completa de' este Con
venio. Asimismo intercambiarán cuantos 
informes posean y se relacionen con la 
determinación de los bienes extranjeros 
en España que eventualmente hayan de 
ser expropiados.

a r t i c u lo  5.°
Los Representantes, en su calidad dé 

representantes del Gobierno de Alema
nia, asumirán la protección de los intere
ses de los titulares expropiables en las 
condiciones que se estipulan en este Con
venio y en las disposiciones legales que 
el Gobierno español dicte al efecto.

a r t i c u l o  6º
En el Oaso de que, tanto en la deter

minación de ios bienes expropiables co
mo en la valóración de los mismoB, sur
jan ̂ diferencias de opinión que impidan 
el acuerdo entre & Administración espa

ñola y los Representantes, la decisión  
será sometida al juicio final e imparcial 
de persona desinteresada y escogida por 
ambas Partes. Tal persona determinará 
su propio procedimiento, y su decisión 
será aceptada por las paules interesadas,

articulo  7.º

Realizada la expropiación, se procede
rá a adjudicar los bienes expropiados en . 
la forma en que lo aconsejen las cohve- 
niáicias dé la economía española.

Los optantes a la adjudicación ha
brán acreditar a satisfacción de la 
Administración española que no actúan 
en representación, por mandato ni en 
relación con los expropiados u otras per
sonas afectadas por este Convenio, de 
suerte que pueda indirectamente recons
tituirse un potencial económico suscepti
ble de ser un peligro para la paz. Ue 
adoptarán medidas para que la Infrac
ción de esta norma implique lá nulidad 
del ateto de sindicación y el comiso de 
todas las sumas pagadas, por ella. Los 
Representantes podrán obtener y presen
tar las pertinentes informaciones, a los 
efectos mencionados.

 a r t i c u lo  8.°

Las sumas correspondientes a los Jus
tiprecios serán inscritas en una cuenta 
especial abierta en el Instituto Español 
de Moneda Extranjera, mencionando se
paradamente la-: correspondientes a ca-: 
da Justiprecio a efectos de facilitar el 
pago a los respectivos propietarios en . 
Alemania. El Instituto Español de Mo
neda Extranjera comunicará a los Repre
sentantes los abohos efectuados en dicha 
cuenta especial a medida que se Vavan 
verificando. El Gobierno alemán adopta
rá las medidas oportunas para el oago 
de la equivalencia a los corresqpndien- 
tes propietarios en Alemania, quedando 
el Gobierno español liberado de toda 
obligación de pago una vez hecha la 
comunicación a que se refiere el concep
to anterior y cumplidas las condiciones 
fi-’^ a s  por el artículo 9.® de este Con
venía

a r t i c u lo  9.º
Una "vez acusado recibo a la comuni

cación del Instituto Español de Moneda 
Extranjera a q u e  se refiere el artícu
lo 8.®. las sumas procedentes de la ex
propiación s é y á n  acreditadas en una 
cuenta que se abrirá en el Tn^titutá fe - 
pañol de Moneda Extranjera a nombre 
de los Representantes, movilización 
de esta cuenta y la aplicación de los fon
dos en ella acreditados estarán suiéfas a 
lo dispuesto en el présente Convenio y en 
sus acuerdos con^lementarios. V

a r t i c u lo  10

Se aplicarán las disposiciones previs* 
tas en los artículo 8.° y 9.° de este Con
venio a las sumas en pesetas deposita
das o que debut depositarse en él Insti
tuto Español de Moneda-Extranjera, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 2® ae 
la Orden ministerial española de 14 de 
mayo de 1945. 

ARTICULO 11

Con cargo a la cuenta abierta en el 
Instituto' Español de Moneda Extranjera 
a nombré de los Representantes se dé* 
traerán las sumas qué se. expresan se
guidamente para la liquidación dé los 
saldos entre España y Alemania A es
tos efectos se acreditará a favor de l "  
Gobierno erpañol el veinte por cífentó de 
los primeros 100 millones de pesetás que 
arroje la venta de bienes expropiados, 
el veintidós y medio por ciento del pro
ducto comprendido entre loó y 200 mi
llones» el veinticinco por ciento entre
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200 y 300, el veintisiete y medio por 
ciento entre 300 y 4Q0 y el treinta por 
ciento de toda cantidad que exceda de 
los 400 millones de pesetas. De las can
tidades así detraídas dispondrá libremen
te el Gobierno español, y el resto será 
distribuido entre las Potencias beneficia
rías en la proporción que se determine 
de común acuerdo por las Potencias, sig
natarias de este Convenio. Queda enten
dido que las cantidades así distribuidas 
no podrán en forma alguna transferirse 
al extranjero ni invertirse en España ífin 
acuerdo especial con el Gobierno ^|pañol.

ARTICULO 12
Las Potencias Aliadas signatarias de 

este" Convenio en nombre del Gobierno 
de Alemania, ceden al Gobierno español 
todos los derechos, títulos e intereses po
seídos o ejercitables por o en nombre del 
Gobierno alemán o de sus Agencias so
bre las propiedades sitas en España per
tenecientes a las Entidades a que se re
fieren las Notas dirigidas en esta fecha 
al Gobierno esnaño!. de acuerdo con ío
Íprevenido en el artículo 1° del Decreto- 
ey de 23 de abril de 1948.

El Gobierno español se compromete a 
que dichas propiedades no revertirán en 
modo alguno a sus primitivos poseedo
res ni serán utilizadas para los fines a 
que se destinaban.

El Gobierno español declara que las 
sumas resultantes de la liquidación de 
los bienes, derechos, títulos e intereses 
que lé son cedidos se destinan a cubrir 
los gastos que ha va realizado en la eje
cución de las .disposiciones legales cita
das en e s t e  Convenio o relacionadas 
con él.

Queda convenido de común acuerdo 
que a partir de la fecha de este Conve
nio, el Gobierno español se subroga en 
lugar del Gobierno alemán ep todos los 
derechos y obligaciones relacionados con 
las propiedades a que se refiere el pre
sente artículo. 1

a r t i ó u l o  13
La ejecución de este Convenio se acep

ta por ambas partes como liquidación to
tal de cualquier clase de reclamaciones 
entre España y Alemania o de saldos 
acreditados • por cualquiera de los dos Es
tados en el tráfico de mercancías o de 
divisas.

Lo anteriormente dispuesto no afecta

a los derechos de cualquier persona físi
ca o moral de nacionalidad española oO- 
bre propiedades sitas en Alemania o a 
percibir indemnizaciones o cantidades a 
las que puedán alegar derecho según «a 
legislación alemana, ni a las reclamacio
nes o derechos del Estado español res
pecto a sus propiedades oficiales situadas 
en Alemania.

Por otra parte, el tráfico de mercan
cías o de divisas entre España y Alema
nia se ajustará a los acuerdos o disposi
ciones que les sean aplicables.

. a r t ic u l o  14
A partir de la fecha de este Convenio, 

las medidas especiales adoptadas por el 
Gobierno español en orden al bloqueo 
de bienes propiedad de ciertos extran 
jéros cesarán de aplicarse en todo cuan
to no se refiera a los bienes que son ob
jeto de este Convenio y de acuerdo con 
las normas que al efecto dicte la Admi
nistración española.

a r t ic u l o  15
En nombre del Gobierno ce Alemania 

y en ejercicio de la autor id id y de los 
derechos conferidos por el Acta de Ren
dición de Alemania, de 7 d e 1 mayo de 
1945 y por la Declaración de Berlín, de 
5 de junio del mismo año, las Potencias 
Aliadas signatarias de este Convenio con
firman la renuncia a las reclamaciones 
a que se refiere el artículo 13 y garan
tizan al Gobierno español contra cual
quier eventual o ulterior reclamación en 
relación con lo establecido en A artícu
lo 8.ü Asimismo se comprometen a que 
Alemania l cualquier futuro Gobierno 
alemán que suceda al Consejo de Control 
Aliado para Alemania en el Gobierno de 
Alemania confirmará las cláusulas de es
te Convenio.

a r t ic u l o  16
Las Potencias Aliadas signatarias de 

este Convenio reconocen que éste expre
sa satisfactoriamente la solidarización 
del Gobierno español con los principios 
a que se refiere el párrafo primerokde su 
Preámbulo. , v

Hecho en Madrid a 10 de mayo ie 
1943 en tres textos, env español, francés 
e inglés, y en cuatro jemplares cada 
uno. que hará fe por igual, quedando un 
ejemplar de cada texto en poder de cada 
uno de los Cuatro Gobiernos signatarios.

Jefe de la Delegación 
i* + i i ^  i-  ̂  ̂ de los Estados Unidos de América,Presidente de la Delegación de España#. ■ Harold M. Randall.Navasqúéz. . ,

* Jefe de la Delegación de Francia,*
Frangote de Panafleu.

Jefe de la Delegación del Reino Unido 
. de la Gran Bretañâ  y Norte de Irlanda,

 ̂ Francte Me. Combe.

Por ta/ito, habiendo visto y examinado los dieciséis artículos que integran 
; dicho Convenio, oido el Pleno de las Cortes Españolas,. en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 10 y 14 de su Ley orgánica, de 17 de julio 
de 1942, y aprobado su texto por el mismo, vengo en aprobar y ratificar 
cuanto en ellos se dispone, como en virtud del-presente lo apruebo y rati
fico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe 

puntualmente en todas partes, a cuyo fin, para su mayor validación y fir
meza, MANDO expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, de
bidamente sellado y refrendado por el Infrascrito Ministro de Asuntos Ex
teriores. t *

Dado en El Pardo, a ocho de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Aéuntos Exteriores»
‘ ALBERTO MARTIN A&TAJO .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 25 de abril de 1949 (rectifica

da) por la que se convoca concurso en 
turno de libre elección para proveer las 
vacantes de Jefe de la Sección segunda de 
la Dirección General de Administración 
Local y Secretario general del Gob ier
no Civil de Valladolid.
Habiéndose padecido error en !a inser

ción de ia citada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 117 correspondiente al día 27 de abril 
de 1949, se reproduce de nuevo debidamen
te rectificada.

limo. Sr.: Dispuesto por Orden de esta 
Ministerio, fecha 21 de febrero de 1941r 
que se provean en turno de libre elección 
los destinos clasificados como tales en el 
Decreto de 2 de noviembre de 1940, entre 
los que la referida orden incluyó las Je
faturas de las distintas Secciones del De
partamento y Secretarías Generales do 
Gobiernos Civiles,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncíe concurso para pro
veer las vacantes de Jefe de la Sección 
segunda de la Dirección General de Ad
ministración Local y Secretario general 
del Gobierno Civil de Valladolid, con 
arreglo a las siguientes bases: 

primera. Podrán concurrir al mismo 
los funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Departa
mento con categoría de Jefe de Nego
ciado o de Administración Civil y anti
güedad de diez años para la Jefatura de 
Sección y cinco para la Secretaría Ge
neral de Gobierno Civil.

Segunda. Las solicitudes deberán íor» 
mularse con relación de méritos justifi
cados y circunstancias personales, que se
rán apreciados libremente por este De
partamento, debiendo acompañarse a las 
mismas informe de los J e fe  inmediatos 
respectivos, haciendo constar la compe
tencia, asiduidad en el cargo y compor
tamiento.

Tercera. El plazo para formular soli
citudes será de quince días hábiles que 
terminará el 14 de mayo próximo, en
tendiéndose desestimadas las que en la 
exnresada fecha, a las doce horas de la 
mañana, no lia van tenido entrada en el 
Registro General de es*e Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T mucho? años. 
Madrid. 25 de abril de 1949.—P. D., Pe» 

dro F. Valladares.
limo. Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDEN de 22 de abril de 1949 por la que 

se anuncia a concurso una vacante de 
Capitán de Infantería existente en la 
224 Comandancia de Fronteras de la 
Guardia Civil (Cervera)
Con arreglo a lo dispuesto en 1* Orden 

de 5 de mayo ce 1944 («D. O.» r.úcn 02b 
se anuncia a óoncurso una vacante de 
Capitán de Infantería existente én 4a 
224 Comandancia de Fronteras de la 
Guardia Civil (Cervera).

Las instancias de ios solicitantes, cursa
das por conducto reglamentario a este 
Ministerio (Dirección General de la Guar
dia Civil), deberán tener entrada en el 
mismo documentadas conformé al artícu
lo sexto de la referida disposición y acom
pañadas de la copia íntegra de la hoja 
de servicios y hechos, cerradas en la fe
cha de la solicitud, antes dé los doce 
días, contados a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Diario Oficial», con» 
cediéndose, cinco más para . Residente*
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en Baleares, Canarias y Marruecos, los 
cuales, obligatoriamente" habrán de an
ticipar sus peticiones por telégrafo,

Madrid, 22 cié abril de 1949.
D AVILA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 20 de abril de 1949 por la 

que se designan alumnos para asistir 
a un Curso de Vuelo sin Motor en las 
Escuelas dependientes de este Minis
terio.

■ Se designan alumnos para asistir n 
un Curso de Vuelo sin Motor en las Es- 
cuelas dependientes de este Ministerio, y 
conforme a lo reglamentado por el mis- 
mo, a los aspirantes que se relacionan en 
la Orden de 11 de abril de 1949, ■ publi
cada en el «Boletín Oficial del,Aire» nú
mero 48, correspondiente al /día 26 de 
abril del mismo año.

Madrid/ 2fi de abril de 1949.—El Mi- 
nistro del Aire. P. Di, S. de Buruaga,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 23 abril de 1949 por la que 

se designa el Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición entre Jueces co
marcales para el ascenso a la catego
ría de Juez municipal.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesta. en el artículo segundo de la Orí 
den ministerial de 6 de abril del corriente 
año, por la que se convoca concurso- 
oposición entre Jueces comarcales para el 
ascenso a la categoría de Juez municipal.

, Este Ministerio lia acordado designar 
el Tribunal que. ha de juzgar el referido 
concurso-oposición, que estará constituido 
de la siguiente forma:

'Presidente, E.xcmo. Sr. D. Gustavo Les- 
cure Sánchez. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Madrid.

Vocales: Don Alberto García, Martínez, 
Magistrado;, don Adolfo de .Miguel Garci- 
López, Fiscal provincial de entrada;. don 
Eugenio Cuello Calón. Profesor de la Fa- 

'.“--cuitad de Derecho de la Universidad de 
'Madrid'.

Secretario, don Manuel Tallada Cuéllar, 
Iletrado del Ministerio de Justicia.
. Lo que digo a V. I. para-su conocimien
to y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1949.

' FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr: Subdirector general de Justicia 

Municipal,

ORDEN de 23 de abril de 1949 por la que 
se constituyen las distintas Secciones 

 del Consejo Superior de Protección de 
Menores.

éllm o. Sr. :’ En cumplimiento de lo pre- 
•’VepídOj en el artículo 30 del 'Decreto de 2 

de julio de 1948 por el .q.ue se aprueba el 
te^tp, refundido de la, Legislación . spbre 
Protección dé Menores, y de conformidad 
con la propuesta elevada á este ^Ministerio 
por eT Presidente \efectivó del Consejo Su- 

, perior, las diversas Secciones del mismo 
quedarán constituidas en la fofrúa que'a 

,;«xmtlnuación se exprésatí^; ' ..

Sección primera.—Presidente, don Juan 
Bosch Marín. Vocales: don Manuel To- 
losa Latour Sanchi y don Cinaco Lagu
na Serrano.

Secciones segunda y tercera.—Presiden- 
te, doña Juana.Salas, viuda de Jiménez: 
Vocales: doña Milagros Céspedes Mac- 
Cronon, doña Rosario Rodríguez BabeL 
doña Dolores Naverán y Sáenz de-Tejada, 
doña Pilar Romeo Puig, R. P. don José 
Joaquín Aspiazu y Zulaica, don Luis 
Martínez Kléi.sei, don José Puigdollers 
Óliver y don José Noé Rey.

Sección cuarta.—Presidente, don Ga~ 
briel Mana de YbatTa y de la Revilla;» 
Vocales: don Mariano Puigdollers Oliver, 
don Felipe Gil Casares,, don Angel Enciso 
Calvo, don Gregorio Santiago Castiella, 
don Angel Villar Madrileño, dop Antonio 
Casteláin de Taunz. don Ramón Alberóla 
Sucli, don José María Mayañs de Seque
ra, don Ramón Albo Marti, don José 
Guallart y López, de Góicoechea don Ra
món Priego Nortega. don Francisco Ja
vier Ybarra Bergé y don Guillermo Mon- 
toya y Eguinoa.

Sección quinta.—Presidente, don Felipe 
Gil Casares ; Vocales, don José Rógerio- 
Sánchez García, don Jesús Mai*añón .Ruiz 
Zorrilla, don Antonio Izquierdo Curt y 

'don Antonio Casteláin* de Tauriz.
Lo que digo a V. I. jara su conocimien

to y demás efectos.
Madrid, 23 de abril de abril de 1949/

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento. '

ORDEN de 22 de abril de 1949 por la 
que se promueve a la categoría de Jefe  
superior de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones y fija su colocación escalafonaria

 a don Manuel Cidrón García.

limo. Sr.: Vacante una plaza.de Jefe 
Superior de segunda claée del Cuerpo de 
Prisiones, producida por jubilación de don 
Teodoro Quirós Toledano, que la servia, 
y en cumplimiento de lo dispuesto én la 
Orden ministerial de 23 de febrero pró
ximo pasado, dictada para ejecutar la de 
3 de agosto de 1942, relativa , a la poster
gación perpetua impuesta al fuñeionario 
del Cuerpo de Prisiones do^ Manuel Ci
drón García, éste debe ser colocado en . 
el escalafón con el mismo número gene- * 
ral que tenia en el momento de su sepa
ración. ni que deben retrotraerse los efec
tos/de la postergación acordada; posterior
mente, eiy sustitución fie la primitiva san
ción: computándose, a este etfecto, las ba
jas ocurridas entre la publicación del Es
calafón anterior á la separación y la fe
cha de ésta,-en cúyo lugar ha de quedar 
inmovilizado para lo sucesivo, con La san
ción de postergación perpetua,

.. ..Este. Ministerio ha tenido a bien-promo
ver a don Manuel Cidrón Qarcía a la ca
tegoría dé Jefe Superior de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de KJ.400 pesetas, quedando inmovilizado 
€n él húmero sieté dé la Escala -general 
de la Sección Técnica-directiva del men
cionado Cuerpo, entre don , Isidro Gastillón 
López , y don' Primitivo Gallego Delgado; 
con antigüedad para todos, sus efectos 
dfísde: eL primero de enero de 1946;; de
biendo percibir el mencionado fuñeionario 
las diferencias de haber entré 13.200 y 
14.400 pesetas anuales dejadas de percibir, 
desde su /readmisión,. .en 3 de agosto, de 
1942, hasta el 31 de diciembre de 1945.

.Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos; < . / - -

Dios guarde .a V. I. rnuqhos afros. 
MadHc!,'22 de abríl de 1949.- -̂P. D„ I. de 

ArceneguL

> limo, Sr. Director general de Prisiones,.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 

que se concede a la Sociedad Anónima 
de Seguros denominada « I b é r i c a »  y  
domiciliada en Barcelona, autorización  
para modificar sus Estatutos sociales.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Repre
sentación legal de «Ibérica», Sociedad 
Anónima de Seguros (Barcelona), en sú
plica' de aprobación de las modificaciones 
introducidas en sus Estatutos sociales por 
acuerdo de la Junta general extraordina
ria de accionistas celebrada con fecha 21 
de junio de 1948, y vistos los informes 
favorables emitidos por las Secciones pri
mera y tercera de esa Dirección General 
de Seguros,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I.f ha tenido a bien con
ceder la aprobación a la modificación 
efectuada én los referidos Estatutos so-' 
cíales, toda vez q&e no sé oponen a las 
vigentes disposiciones legales y regíame** 
tarias.

Dios güarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ' 31 de m a r z o  de 1949.?— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro,

ORDEN de 18 de abril de 1949 por la que 
se autoriza a don Alejandro Ponce 
Cuesta la instalación de una fábrica de 
alcohol desnaturalizado en Motilla del 
Palancar (Cuenca).

Hmo. Sr.: Vísta la instancia formu- 
lada por don Alejandro Ponce. Cuesta» 
fabricante de alcoholes en Minglanilla 
(Cuenca),* solicitando autorización para 
üistálar en el pueblo de Motilla del Pa
lancar, de la misma provincia, una fá
brica de alcohol desnaturalizado, habiendo 
informado previamente el Inspector del 
distrito que dicha fábrica ha de recibir 
con impuesto garantido para su desnatu
ralización los productos procedentes de su 
fábrica-de Minglanilla, y .las cabezas, y co
las prooedentes de otras fábricas, así cómo 
que el solicitante ha constituido en lft 
Caja General de Depósitos, Sucursal de 
Cuenca; a disposición del Delegado de 
Hacienda, la fianza en valores del Estado 
que establece el artículo 43 del vigente. 
Reglamento;

Visto el capitulo IX  del vigente Regla
mento de Alcoholes;

Considerando que ei artículo 41 de dicho 
texto legal permite la instalación de lás 
fábricas de alcohol desnaturalizado én lo
calidades donde resida un Inspector ‘ del 
Impuesto, en cuyo caso se encuentra, Mo
tilla del Paladear, y se ha coñstituído 1a, 
fianza que exige el artículo 43 del citado 
Reglamento, procede, por lo tanto, acce
der a los solicitado siempre que se cum
plan la s  prescripciones reglamentarías 
correspondientes,
- Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por V. I.r ha acordado autori
zar a don Alejandro Ponce Cuesta, fabri
cante de alcoholes en Minglanilla (Cuen
ca),'para instalar en el pueblo de Motfila 
del Palancar, de la misma provincia, un$ 
fábrica de1 alcohol desnaturalizado, de

biendo ajustarse en su instalación y fun
cionamiento a lo prescrito en 'el capitu
lo IX del vigente Reglamento de la Renta.

Lo digo a V. I. para su, coriodimiento 
y efectos correspondientes.*. ,

Dios guarde V. L muchos años, 
M a d r i d ,  18 de abril de 1949.—* 

P; D., Fernando Carpacho.

limo. Sr,; Director general de. Ja Contri* 
bucióa Usos y Qonsumoa, %
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ORDEN de 20 de abril de 1949 por la que 
se desestima la petición de la excelen
tísima Diputación de Huelva, en el sentido 

de que se declaren exentas, con 
carácter general por timbre, las letras 
de cambio libradas contra las Cajas 
Provinciales o Municipales en concepto 
de Operaciones de Tesorería.
limo. Sr.: Elevado p este Ministerio por 

la excelentísima Diputación Provincial de 
Huelva escrito deducido de la conclusión 
adoptada por la Comisiónv Gestora Pro
vincial en la sesión celebrada el día ff,de 
marzo del corriénte año, con referencia 
al acuerdo dictado por la Dirección Ge
neral de Timbre y Monopolios, denega
torio de la exención del impuesto de 
timbre en cuanto a las letras de cambio 
que se giren contra la Caja Provincial, 
y que al no ser susceptible de acuerdo 
gubernativo jy considerar qqe, conforme al, 
artículo 1.° de la vigente Ley del Timbre * 
toda declaración relativa a su aplicación 
es de la exclusiva competencia de este 
Deoartamento ministerial, interesando se 
dicte con carácter general resolución fa
vorable a dicha exención en el sentido 
de que las letras de cambio que se giren 
contra las Cajas Provinciales o Munici
pales en concepto de Operaciones de Te
sorería. autorizadas *ncr el Decreto orde
nador de ̂ as Haciendas Locales de 25 de 
enero de 1946. se las declare exentas del 

«impuesto de timbre, como comnrendidas 
en los beneficios tributarios concedidos 
por el artículo 18. Párrafo segundo, apar
tado sexto del Decreto mencionado, y 
Orden ministerial dfr 23 de junio de 1947. 
con el solo requisito', para cubrir el ca
rácter específicamente formalista de di
chos documentos, de extenderlos en papel

timbre  o de la última clase, cualquiera 
que sea su cuantía, y hacerse mención 
concreta a, la disposición legal que esta
blece la refenda exención; y examinados 
con todo detenimiento cada uno de los 
extremos contenidos en dicha petición, 
así en su característica fiscal como desde 
el punto de vista mercantil en el orden 
de nuestro derecho positivo, y habida 
cuenta, en cuanto al primero de estos su
puestos que la Ley del Timbre, por su 
carácter sustantive, no puede ser derogada 
ni modificada sino por disposición de ran
go equivalente, y en su vigencia a ella 
na de subordinarse, sin que, por tanto, 
puedan admitirse otras exenciones que las 
expresamente reconocidas dentro de su 
propio articulado; y en cuanto al segundo 
supuesto, por constituir la letra de cam
bio, institución básica en la vida mercan
til y civil, dê  carácter esencialmente for
malista, cubre con el reintegro todos los 
actos necesarios para Su circulación, que 
de. otra forma habla de representar modi
ficación dentro de la órbita en que se 
desenvuelve todo documento de esta na
turaleza,

Este Ministerio, conforme con el pare
cer de la Dirección General de Timbre 
y Monopolios, acuerda desestimar la pe
tición formulada por la excelentísima 
Diputación Provincial de Huelva. y decla
rar improcedente la exención que solicita.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. '

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 20 de abril de Í949.—Por de

legación, Fernando Ca macho.

limo. Sr. Director general de Timbre y 
 Monopolios.

M .º  DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 28 de marzo de 1949 por la 

que se distribuye crédito para material 
de oficina no inventariable de las Se
cretarías de los Consejos Provinciales 
de  Educación.

llmosi Sres.: En el capítulo segundo, 
artículo primero, grupo quinto, concep
to octavo, subeoncepto primero, del pre
supuesto vigente de éste Ministerio se 
consigna la cantidad de 95.000 pesetas 
para material de oficina, no inventaria
ble de las Secretarías de los Consejos 
Provinciales de Educación durante él. ejer
cicio . económico actual, y siendo necesa
rio proceder a la distribución de dicho 
¿rédito, tomada, razón del gasto por la 
Sección de Contabilidad y visto el infor
me 'del Delegado de la Interyención Ge
neral del Estado,

Este"/ B înisteriQ ha resuelto:
1.° Que la expresada cantidad se dis

tribuya por trimestres en la forma si- 
guíente:

 A la Secretaría del Consejo Provin
cial dé Educación de Oviedo, 600 pesetas.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
La Cor uña, Órense'y Pontevedra, 520 pe
setas: 1.580.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Burgos, Lugo, Granada, Murcia y Zara-» 
goza, 605 pesetas: 2.526.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Alicante, Badajoz,-Huesca, Jaén, Lérida, 
Navarra, Salamanca, Santander y Vizca
ya, 410 pesetas: 4,410.

A cada Una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Almería, Cáceres, Málaga y Sevilla, 476 
pesetas: 1.900.

Á cada una de las'Secretarías de ios 
Consejos Provinciales de Educación de

Córdoba, Guadalajara, Toledo y Zam o -  
ra, 460 pesetas: 1.840.

A cada una de las Secretarias de los 
Consejos Provinciales de Educación, de
Avila, Castellón, Cuenca, Gerona, Palen- 
cia, Soria, Tarragona, Teruel y Vallado- 
lid. 450 pesetas: 4.050.

A cada una. de las Secretarias de Job 
Consejos Provinciales de Educación de
Albacete Baleares, Cádiz, Ciudad Real,
Segovia y Tenerife, 430 pesetas: 2.580.;

A cada una de las Secretarias de los 
Consejos Provinciales de Educación de
Alava, Logroño y Las Palmas, 415 pese
tas: 1.245. 

A cada una de las Secretartai de los 
Consejos Provinciales de Educación de
Guipúzcoa y Huelva, 400 pesetas: 800.

2.° Que los Secretarios de los Conse
jos Provinciales de Educación—Delega
dos Administrativos de Enseñanza pri
maría—soliciten de las respectivas De
legaciones de Hacienda los oportunos li
bramientos «en firme», bien a su favor 
o al de las personas que los mismos de
signen, de la cantidad que a cada uno 
corresponde, consignada en los menciona
dos capítulo, artículo, grupo, concepto y 
subeoncepto del Presupuesto vigente.

Lo digo a W . II. para Su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1949;

 IBASfEZ MARTIN
limos. Sres. Subsecretario de Educación 

Nacional y Delegados Provinciales de 
Hacienda.

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se aclara la de 9 de febrero pró
ximo pasado referente a cubrir el cargo 
de Pagador interino, de servicios de 
este Departamento en Gijón.
limo. St : Este Ministerio ha resuelto 

aclarar la Orden rqinisterial de 9 del 
pasado febrero referente a Cubrir por don 
Alfonso Fernández Fernández el cargo 
de Págador interino de servicios de este

Departamento en Gijón, que regentaba el
fallecido don Enrique Guisasola Martínez, 
en el sentido de qde el nombre del de
signado es Alfonso y no Adolfo como fi
gura en la mencionada Orden.

Le digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I,. muchos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1949.

IBAÑE2 MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.
ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 

que se crean dos plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Madrid.
limo. Sr.: Éste Ministerio ha resuelto: 
Primero. Crear en la Facultad de Me

dicina de la Universidad de Madrid dos 
plazas de Profesores adjuntos, con la do
tación de 6.000 pesetas cada una de ellas, 
que será satisfecha con cargó al capítulo 
primero, artículo segundo, grupo segundo» 
concepto único, subeoncepto 38, del vi
gente presupuesto de gastos de este De* 
partamento ministerial.

Segundo. Por el Rectorado correspon
diente se elevará a este Ministerio pro
puesta en la que se determine a qué en
señanzas habrán de quedar adscritas las 
plazas que anteriormente se adjudican.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Diefe guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, 31 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se distribuye la partida consignada 

 en el vigente Presupuesto de este De
partamento para atender a los gastos 

que origine el funcionamiento de la 
Junta Central de Formación Profesional.
limo. Sr.: Consignada en el capítulo 

primero, artículo segundo, grupo cuartq,. 
concepta primero,.del vigente Presupuesto 
de este Departamento, la cantidad de 
50.000 pesetas para todos los gastos que 
origine el funcionamiento de la Junta 
Central de Formación Profesional, 

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos tomó razón 
del gasto en 2 del corriente y la Interven
ción Delegada de la Administración del 
Estado en este Ministerio, en «fecha 14 del 
actual mes, ha emitido informe favora
ble de la propuesta formulada para la 
inversión de la cantidad de referencia, 

Este Ministerio4 de acuerdo con los - 
informes emitidos, ha resuelto que la rê  
ferida consignación se distribuya en la 
siguiente forma:

Gratificación al Presidente de la Junta 
Central de Formación Profesional, que 
lo es a la vez de la Comisión Ejecutiva 
de la misnia, 6.000 pesetas.

Gratificación al Secretario de la Junta, 
que ostenta el mismo cargo en lá Comí* 
síón Ejecutiva, 9.000.

Gratificación al Secretario de la Sec
ción Primera, 5,000.

Gratificación a la Secretaria de la Sec
ción de Enseñanzas Profesionales de la 
Mujer, 3.000.

Gastos de viajes y  dietas que reglamen
tariamente corresponden a los. Vocales no 
residentes en Madrid, 15.000.

Gastos de dietas de asistencia a Voca
les residentes en Madrid, 6.000.

Gratificación a , un subalterno por ser
vicios extraordinarios prestados a la Jun* 
ta, 976,

/Huma total, 49.975 pesetas. 
Las gratificaciones de personal sqrán 

libradas por medio de nóminas, y los 
gastos de viajes y dietas, en concepto de 
*a justificar», previa‘fiscalización.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 31 de m&rzo de 1949. ’

IBAÑEZ ti&KTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que 
se declara este Ministerio incompeten
te para conocer de la clasificación co
mo benéfico docente de los «Colegios de 
la Doctrina Cristiana>, de Sevilla.
limo. Sr.: Visto el expediente Xle que 

luego se dirá; y 
Resultando que en este Protectorado se 

" ha recibido un expediente incoado por la 
Junta de Beneficencia de Sevilla, para 
clasificar «como de Beneficencia docen
te particular las Instituciones denomina
das «Colegios de la Doctrina Cristiana», 
establecidos en Sevilla y dirigidos por las 
religiosas de la Congregación de Herma
nas de la Doctrina Cristiana; y 

Considerando que aunque manifiesta
mente incompleto dicho expediente para 
que pueda recaer un acuerdo definitivo 
sobre el mismo, hay, sin embargo, sufi
cientes elementos para resolver sobre la 
naturaleza de los fines de la Institución;

Considerando que por el informe de la 
Junta y por las Constituciones examina
das aparece que los fines de la referida 
Congregación consisten: *

A* En educai cristianamente y dar 
instrucción primaria gratuita a todas las 
niñas pobres y adiiltas que frecuentan 
los Colegios de la Congregación.

B> Buscar medios de subsistencia pa
ra socorrer, dentro de los límites posibles, 
a las niñas verdaderamente pobres que 
frecuentan las escuelas, sin olvidarse de 
las necesidades graves y extremas que 
puedan tener las adultas en atención al 
mayor peligro en que se. encuentran sus 
almas; y

C> Facilitar a las-huérfanas y  abando
nadas colocación en establecimientos, ofi
cinas y casas de confianza y procurar los 
documentos necesarios a las pobres ex
traviadas que deban recibir el Sacramen
to del Matrimonio, aparte otros fines <fe 
carácter religioso: .

Considerando que los Reales Decretos 
de 27 de septiembre de 1912 y 14 de mar
zo de Í899, las Instrucciones de 24 de ju
lio de 1913 y del 14 de marzo indicados 
y el Real Decreto de la Presidencia de 
11 de octubre dp 1916. más otras ^ p o s i
ciones complementarias y aclarátonas. se
ñalan la competencia de este Ministerio 
para clasificar las fundaciones que ten
gan fines benéficos docentes o los de ca
rácter mixto de enseñanza y culto, pero 
no las de carácter mixto de beneficencia 
ys enseñanza, sobre todo Cuando, el capital 
o bienes.es común e indivisible en rela
ción con los fines puramente benéficos y * 
los docentes o cuando sin esa unidad fun- 

. dacional hállanse una y otra clase de 
fines tan intimamente ligados que no pue
dan separarse;

Considerando que siendo los fines -ta
que se dedica la repetida Congregación, 
no sólo educar e instruir a niñas y adul
tas y otros de carácter religioso, sino tam
bién el de facilitar a esas niñas y adul
tas medios de subsistencia, colocación en 
establecimientos, oficinas, casas particula
res y facilitarles documentos para con
traer matrimonio» es indudable que esos 
fines se ^partan de aquellos cuya compe
tencia se atribuyen al Protectorado de 
este Departamento,

Este Miniserio, a propuesta de 1* Sec
ción de Fundaciones benéf ico-docentes y 
de conformidad con el dictamen emitido 
por la Asesoría jurídica, ha resuelto: 

Declararse incompetente para conocer 
, de la clasificación de que se trata y re

mitir los documentos al Ministerio de la 
Gobernación, por ¿i ese DeparUifienU)

cree oportuno conocer de la indicada cla
sificación.

Lo digo a V. lepara su conocimiento 
y efectos oportunos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que 
se nombra el Patrono de sangre de la 
Fundación benéfico - docente «Zorrilla 
San Martina, de Valladolid.
limo. Sr : Visto el expediente de que 

luego se vdirá;
Resultando que ordeñado por este Pro

tectorado que don Francisco Fernández 
del Pozo acreditara el derecho que tenía 
a desempeñar el Patronato de sangre de 
la Fundación «Zorrilla San Martín», ins
tituida en Vallactolid, y concedidos diferen
tes plazos para elló, justificó dicho señor 
tener interpuesto ante el Juzgado de Col
menar Viejo demanda ordinaria de mayor 
cuantía sobre reconocimiento del indica
do derecho, y posteriormente presentó 
testimonio de la sentencia dictada en ese 
procedimiento solicitando se tuviera por 
justificado su defecho al repetido patro
nato, cuya petición fuó informada favo
rablemente por la Junta de Valladolid;

Resultando que, más tarde, a petición 
de este 'Departamento, el Juzgado de Col
menar comunicó que la indicada senten
cia había sido declarada firme, y 

Considerando que el artículo 33 de la 
Instrucción de 24 de julio de 1913 ordena 
que los que invoquen la legítima repre
sentación de una Fundación benéfico- 
docente lo acreditaran por testimonio de 
la resolución judicial correspondiente y 
la Real Orden de 3 de agosto de 1929 le 
aclara en el sentido de que el Protecto
rado no debe entrar en la determinación 
del mejor derecho, sino limitarse a de
signarla las personas a quien se lo haya 

^reconocido una resolución judicial:
Considerando que aportada al expe

diente sentencia nrme por la que en jui
cio contradictorio, iniciado por demanda 
de mayor cuantía, se ha reconocido el 
mejor y único derecho del señor Fernán
dez del Pozo para ostentar el título de 
patrono de Sangre de la expresada Fun
dación, procede, con arreglo a. lo dispues
to en el artículo 33 de la Iñstrucción de 
24 de julio de 1913, reconocer al indicado 
señor la condición de Patrono de la alu
dida Obra pía,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y  de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
acordado reconocer como Patrono dé San
gre de la Fundación «Zorrilla San Mar
tín» a don Francisco Fernández del Pozo 
y Donoso, nombrándolo para dicho cargo 
con todos los honores y derechos que, co
mo til, le atribuyan el título fundacional 
y las disposiciones vigentes en la ma
teria.

¿ o  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1649.

-  IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario dé este Departa

mento.

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que , 
se clasifica como de beneficencia par
ticular docente la Fundación denomi
nada, «Escuelas de patronato de niños 
y niñas», instituida por don Juan José 
de Vicente Garda én VUviestre del Pi
nar (Burgos).
limo. Sr.: Visto Nel expediente de qué 

se hará mérito, Jr 
Resultando por dop QugeiUo Media*

villa, Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Vilviestre del Pinar iBurgosj, ha 
sido incoado el expediente para clasificar 
como de beneficencia particular docmte 
la Fundación denominada «Escuelas de 
Patronato de Niños y Niñas», que en el 
referido pueblo instituyó don Juan José 
de Vicente García;

Resultando que don Juan José de Vi
cente García. por su escritura otorgada 
en Madrid a 30 de diciembre de 1870, an
te el Notario que fué de esta capital don 
Miguel Díaz Arévalo, procedió a hacer 
donación graciosa de la cantidad de 50.000 
pesetas nominales en dos títulos de la 
Renta perpetua cónsolidada al 3 por 100, 
para que, con sus intereses, se atendiera 
a la dotación del Maestro v la Maestra 
de las Escuelas de niños v niñas que con 
anterioridad había fundado en el referido 
pueblo;

Resultando que según se desprende de 
la escritura de fundación, los Patronos 
designados fueron el Ayuntamiento y el 
señor Cura párroco de ía localidad, y un 
familiar (sí lo hubinre) del fundador:

Resultando que según una de las certi
ficaciones que se acompañan al expedien
te, el *capital con que hoy día cuenta la 
Fundación, está compuesto por cuatro tí
tulos de la Deuda perpetua interior al 
4 por 100. que totalizan la cantidad de 
21.500 nesetae, con mnta de 688;

Resultando que emitido informe por la 
Junta Provincial de Beneficencia de Bur
gos, ésta lo hace en sentido favorable & 
la clasificación que, se pretende; *

Resultando que se acompañan documen
tos suficientes para que la citada Fun
dación pueda ser clasificada como bené- 
fico-docente de "carácter particular;

Resultando que concedida audiencki a 
los representantes de dicha Fundación e 
interesados en sus beneficios, transcurrió 
el plaza señalado sin-que se presentara 
reclamación alguna;

Considerando qua don Eugenio Medía- 
villa, Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Vilviestre del Pinar, tiene persona
lidad bastante para promover este expe
diente de clasificación,- de conformidad 
con lo que determina el número segundo 
del artículo 40 de la Instrucción de 24 
de julio de 1913;

Considerando que compete a este Mi
nisterio declarar la clasificación de que 
se trata, en virtud de lo prevenido en 
el Real Decreto de 29 de junio de 19U, 
diptado a propuesta de la Presidencia dAl 
Consejo de Ministros y resolutorio de un 
conflicto jurisdiccional entre los Departa
mentos de la Gobernación y de Instruc
ción Pública-, y Bellas Artes, hoy de Edu
cación Nacional;

Considerando que la Fundación de que 
se trata constituye un conjunto de bie
nes v derechos destinados a favorecer la 
Enseñanza, siendo sus beneficios comple
tamente gratuitos, y cuyo patronazgo ha 
sido confiado a determinadas/personas, 
por lp que no hay duda de que reúne los 
requisitos exigidos para ser clasificada 
como de beneficencia particular docente, 
de acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo segundo del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912;

Considerando que si dada la exigua 
renta que produce el capital fundacional, 
no puede atenderse los fines que fueron 
impuestos por el fundador, el Patronato 
que se designa deberá incoar entonces el 
oportuno expediente de transmutación, d© 
acuerdo con lo preceptuado en el aparta
do primero del artículo 54 de la Instruc
ción; ^

Considerando que con la concesión de 
audiencia a los representantes de dicha. 
Fundación e interesados en#eus beneficios, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 7 de enero, y el informé 
de ta Junta Provincial de Beneficencia, se 
han enmolído los trámites que como in
dispensables señala el artículo 43 de. la re
ferida Instrucción;

Considerando que el Patronato y adrnf- 
nútráQión debe confiarse al Ayuntamiento
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y al señor Cura párroco de Vilviestre del 
Pinar, y un familiar ».si lo hubiere? del 
fundador;

Considerando que al no haber autori
zación expresa que exima al.' Patronato 
de presentar presupuestos y rendir cuen
tas, éste viene obligado a presenta^ am
bos, como ordena el artículo 84 de la Ins
trucción del Ramo:

Considerando que, de conformidad con 
3o dispuesto en el artículo II del citado 
Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, 
«estas Instituciones podrán constituirlas 
con toda clase de bienes y están capaci
tadas para adquirirlos y poseerlos,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ación de Fundaciones y de conformidad 
.con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

1;° Clasificar como de beneficencia par
ticular docente la Fundación instituida 
jpor don Juan José de Vicente García en 
el pueblo de Vilviestre del Pinar ¿Bur
gos), con la denominación de «Escuelas 
de Patronato de niños y niñas».

2.° Reconocer como * patronos de la 
misma al Ayuntamiento y al señor Cura, 
párroco de Vilviestre del Pinar y a un fa
miliar (si lo hubiere) del fundador, cuyo 
^nombramiento deberá ser propuesto a e&* 
te  Protectorado, con obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al mismo. >

, 3.° Que en el caso de que la -Funda
ción no pueda cumplir con los fin *s im
puestos por el fundador, y una. ve?, clasi- 
meada ella, se proceda por el Patronato 
_que se designa a incoar el oportuno ex
pediente de transmutación de los mismos.

4.° Que en uno y otro caso, el Patro
n a to  remita a este Protectorado el Regla
mento por el cual ha de regirse la Ins
titución. '

5.° Que el Patronato inscriba a nom
bre de la Fundación el edificio fundacio
nal, en el supuesto de que no lo hubiere 
«realizado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y- efectos correspondientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1949

IBAÑEZ MARTIN'
fim o. Sr. Director general de Enseñanza 

Primarla,

ORDEN de 4 de abril de 1949 por la que 
se clasifica la Fundación particular be
néfico-docente «Memoria de Don Ama
dor Ruipérez Domínguez», instituída en 
Salamanca.

•. limo. Sr>: Visto el expediente instrui
do a instancia dei.M agn* y Excmo. se
ñor Rector dé la Universidad de Sala
manca para clasificar, en orden a su na
turaleza docente, particular y fundacio
nal, la «Memoria de don Amador Rüipé- 
yez Domínguez»; y 

Resultando .que por escritura otorgada 
a  26 de agosto de 1945, ante el Notario 
de, Salamanca don Aureliano Sánchez 
Ferrero, don Jesús Ruipérez Cristóbal 
(p or . medio de mandatario) instituyó en 
la  Universidad de Salamanca la mencio
nada «Memoria», cuyo objeto es sostener 
una beca para estudiantes de ha Facul
tad de Filosofía y Letras de aquella Uni
versidad* püdiénaose costear también los 
gastos del título, y que está dotada con 
un capital de cien mil pesetas nomínale^ 
«en títulos de la  Deuda Perpetua Interior 
al 4 por loo.:

Resultando que el señor .Ruipérez de
signó para integrar el: Patronato encar
gado de regir, la Institución al Excmo. se
ñor Rector de la  Universidad de Salaman
ca como Presidente, Alcalde de Peñaran
da dé Bracamonte, Decano de la Facul
tad de Filosofía y Letras de Salamanca, 
el propio don Jesús Ruipérez o  su susti
tuto, el Administrador de los Colegios 
Universitarios de la misma Universidad 
y  el Secretario general de ésta:
, ^Resultando que eV informe do la- Junta

Provincial de Beneficencia es favorable 
y que no se ha formulado reclamación 
alguna en los plazos reglamentarios de 
audiencia concedidos; *

Considerando que el señor Rector de la 
Universidad de Salamanca tiene persona
lidad para incoar el expediente, a tenor 
del’. artículo 40, número segundo, de la 
Instrucción de 24 de julio de 1913: 

Considerando que este Ministerio es 
competente para resolver sobre la clasi
ficación, de acuerdo con el articulo oc
tavo, apartado b) del Real Decreto de 
27 de septiembre de 1912 y con el quinto, 
regla primera, de la Instrucción;

Considerando que la «Memoria» se con
figura con personalidad jurídica indepen
diente y capital propio destinado a sos
tener un fin benéfico de enseñanza, por 
lo que sin duda reúne los caracteres que 
el citado Real Decreto exige en su ar
tículo segundo para estimar que se trato 
4 e  una Fundación benefico-docente: 

Considerando que el patrimonio de la 
Obra pía producé rentas bastantes al le
vantamiento de las cargas, sin necesidad 
de auxilio-ajeno, por lo que puede ser 
clasificada como particular según el ar
ticulo 44 de la instrucción:

Considerando que procede reconocer el 
Patronato en la forma designada por el 
Fundador, y que a aquél debe serle con- 

: fiada ia gestión inmediata de la Obra, 
e n . observancia del artículo 46;

Considerando que dicho Patronato debe 
presentar presupuesto y rendir anualmen
te cuentas a la censura de este Protec
torado, y solicitar la exención del im-. 
puesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas, tanto por constar así en 
la escritura como en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 19 y 21 dei Real 
Decreto de 27 de setpiembre de 1912 y 
en el 50, apartado F ), de lá Ley de 7 de 
noviembre de 1947 sobre Impuesto de De
rechos Reales y artículos concordantes 
del. Reglamento;

Considerando que el citado Real Decre
to impone, en su artículo 11, ia conver
sión de los títulos de la Deuda en una 
inscripción intransferible;

Considerando que con el informe de la 
Junta Provincial ^  la audiencia concedi
da se ha dado cumplimiento a los requi
sitos que, como inexcusables, señala el 
artículo 43 de la Instrucción,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de ia Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

1/' Clasificar como Fundación particu
lar benéfico-docente, sujeta al Protecto
rado de este Ministerio, la «Memoria de 
don Amador Ruipérez Domínguez», ins- 

■ tituída por don Jesús Ruipérez Cristóbal 
en la Universidad de Salamanca, dándo
se público testimonio de agradecimiento 
al.generoso donante;

2.¿ Confiar su administración al ' Pa
tronato designado por el Fundador; a sa
ber: Magn> y Excmo. Sí\ Rector de la 
Universidad de Salamanca, Alcalde de» 
Peñaranda de Bracamonte, Decano de la 
Facultad de Filosofía y Letras de aque
lla Universidad, don Jesús Ruipérez Cris-

. tóbal o su legitimo sustituto. Administra
dor de los Colegios Universitarios de Sa
lamanca y Secretario general de la repe
tida Universidad. .

3.* Que dicho Patronato quede sujeto 
a la obligación de presentar presupuesto, 

.así como.a la de rendir anualmente cuen
tas a este Protectorado.' * 1

4.«v Que el mismo Patronato* proceda 
a convertir, los valores que form an el 
patrimonio furidaciongl en una insqrip- 

. ción intransferible de la Deuda Perpetúa
Interior al 4 por 100 expedida a nombre 
de la «Memoria», qpe habrá de quedar 
depositada en la Sucursal del Banco .de 
España en Salamanca y d¿ la que se de
berá ehviar; copia autorizada. para .el ar
chivo de la Sección de Fundaciones del 
Ministerio; $  .........

5.° Que asimismo incoe el expediente 
de exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas.

Lo digo, a V, I. pava su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios güarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 4 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Lino. Sr. Director general de Enseñan* 

za Universitaria.

ORDEN de 4 de abril de 1949 por la que 
s e  aprueba el expediente de adquisición 
de mobiliario con  destino al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Jovella
nos»», de Gijón.

limo. Sr.: Vistos los presupuestos remi
tidos por el Director del Instituto Nació* 
nal de Enseñanza Media «Jovellanos», de 
Gíjón, para adquisición de mobiliario con 
destino al citado Centro,

Resultando que el Director del Instituto 
propone ia aprobación del presupuesto 
presentado por la Casa «Sillerías Campea - 
mor, S. L.», de Madrid, por un total im
porte de 149.320 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de. la 
Administración, ciel Estado han «tomado 
razón» #y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto en fechas 14 y 25 de marzo último;

Considerando que las adquisiciones que 
se proponen son necesarias y convenien
tes,
s Este Ministerio ha resuelto ¿probar el 
presupuesto de referencia por su total im
porte de 349.320 pesetas, que se abonarán 
en la forma reglamentaria con cargo a 
la partida que para estas atenciones se 
consigna en el, capitulo cuarto, artículo 
segundo, grupo primero, concepto único, 
del vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento, librándose dicha suma en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

DiOvS guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 4 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Unió. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 5 de abril de 1949 por la que 
se nombra Presidente del Tribunal de 
oposiciones que se cita a don Emilio 
Camps Cazorla, y se admite la renuncia 
de don José Camón Aznar.

Ilmo.“ Sr.: Vistas los impedimentos .alo* 
gados por. don José Camón Aznar para 
hacerse cargo, como suplente, de la Pre
sidencia del Tribunal que ha eje estimar 
los méritos y juzgar los ejercicios de los 
•aspirantes admitidos al concurso oposición 
libre convocado por la Orden ministerial 
de rO de agosto de 1945 (BOLETIN OFI
CIAL D E L, ESTADO de 1. de septiem
bre siguiente), para proveer, entre otras» 
la plaza de Maestro de Taller de «Alfom
bras», vacante en el Instituto de Ená*- 
fianzas Profesionales de la Mujer,

Este' Ministerio ha resuelto admitir la 
renuncia del señor Camón Aznar y, a 
efectos de lo preceptuado en dicha Or
den ministerial y en la ,de convocatoria 
de 12 de septiembre del mismo año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23)» 
nombrar Presidente del referido Tribunal 
a don Emilio Camps Cazorla, Catedrático 
de la^-Universidad Central y Profesor de 
«Historia de las Artes Decorativas» en el 
expresado instituto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

'Dios-guardé a <V. I. muchos años» 
Madrid, 5 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

. . . í í r o & s A a n a L y .  Técnica. 
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ORDEN de 7 de abril de 1949 por la que 
se declara desierta la oposición celebra
da a la cátedra, de «Patología general y 
Enfermedades esporádicas» de la Uni
versidad de Zaragoza.
limo. Sr.: Visto el expediente formu

lado con motivo de las oposiciones cele- i 
bradas para la provisión, r-n propiedad, 
de la cátedra de «Patología general y 
Enfermedades esporádicas» de la* Facultad 
de Veterinaria de la Universidad de Za
ragoza. que fueron convocadas por Or
den de 22 de marzo de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 10 de mayo 
del mismo añoL así como la actuación del 
Tribunal juzgador, que ha sido ajustada 
al Reglamento de oposiciones a cátedras 
de Universidad, de 25 de junio de 1931,

Este Ministerio ha resuelto, de confor
midad con el acuerdo adoptado por el 
indicado Tribunal, declarar desierta la 
provisión de la citada cátedra.

Lo digo a V L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 7 de abril de 1949 por la que 
se aprueba el presupuesto de adquisi
ción de proyector de cine destinado a la 
facultad de Veterinaria de Madrid.

limo. Sr.: Visto el presupuesto remitido 
a este Departamento por el Decano de 
la Facultad de Veterinaria de Madrid, 
destinado a la adquisición de un proyec
tor de cine para dicho Centro,

Resultando que asimismo remite ofer
ta de varias Casas suministradoras de di
cho material, aconsejando como la más 
ventajosa para los intereses del Estado 
.la presentada por la casa «Híspanla R a-. 
dio», por un importe de 59.200 pesetas;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención' General del 
Estado han «tomado razón» y fiscalizado 
el gasto, en 8 y 25 de marzo último, res
pectivamente:

Considerando que la instalación de que. 
se trata es urgente y necesaria,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del referido presupuesto adjudica
do en la forma anteriormente expresada, 
y por su importe total de 59.200 pesetas, 
que se abonarán con cargo al crédito que 
figura en el capítulo cuarto, articulo se
gundo, grupo primero, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos* de este 
Departamento, debiendo librarse esta su
ma, en la forma reglamentaria.

Lo digo’a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 8 de abril de 1949 por la que 
se crean dos plazas de Profesores Ad
juntos en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Santiago.

, 
limo Sr.: Este Ministerio ha resuel

to crear dos plazas de Profesores adjun
tos en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Santiago, adscritas a las en
señanzas de «Química física, primero y 
segundo, y Electroquímica» y «Química 

orgánica, primero y segundp,' y Bioquí
mica», con la dotación anual de 6.000 pe- 
netas* cada una de ellas» que será satis*

fecha con cargo al capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo segundo, concepto 
único, subconcepto 38, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento 
ministerial 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 8 de abril de 1949,

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que, 
se aprueba el expediente de adquisición 
de mobiliario con destino al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Gijón.
limo. Sr.: Vistos los presupuestos remi

tidos por el Director del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Gijón, 
para adquisición de mobiliario con des
tino al citado Instituto,

Resultando que el Director del Centro 
propone como más conveniente para los 
intereses del Estado el presupuesto pre
sentado por la Casa «Horacio Fanjul». por 
un importe total de 63.000 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la Ad
ministración del Estado han «tomado ra
zón» y fiscalizado, respectivamente, y el 
gasto en fechas 14 y 30 de marzo último, 

Considerando que las adquisiciones que 
se proponeh son necesarias y, convenientes, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
presupuesto de referencia por su importe 
total de 63.000 pesetas, que se abonará en 
la forma reglamentaria y con cargo al 
capítulo cuarto, artículo segundo, grupo 
primero, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos de este Denartamento, 
librándose dicha suma en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. pará su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 9 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media,

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 
se aprueba el expediente de adquisición 
de un piano con destino al Conservato
rio de Música y Declamación de Má
laga.

limo. Sr.: Vista la propuesta de adqui
sición de un piano, en buen uso, con des
tino al Conservatorio de Música y Decla
mación de Málaga, formulada por el Di
rector del citado Centro; %

Resultando que el Director del Conser
vatorio estima como muy beneficiosa pa
ra el Centro la adquisición del piano, que 
perteneció a don Manuel Fernández Be- 
nítez, ex Director de aquel Conservatorio 
y pianista eminente de la localidad, en él 
precio de 5.000 pesetas;

Resultando que lá Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
General del Estado han «tomado razón» 
y fiscalizado el gastó, respectivamente, en 
fechas 21 y 23 de marzo último;
. Considerando que la adquisición que se 

propone es necesaria y conveniente, no 
solamente por el valor espiritual que su
pone el citado piano, sino también por
que el precio en que se tasa por su ac
tual propietaria, viuda de don Manuel' 
Fernández Benítez, doña María Luisa Be- 
carud Sastre, es sensiblemente inferior a 
los hoy corrientes en el mercado para es
ta clase de instrumentos,

E ste ' Ministerio ha resuelto aprobar la 
adquisición del piano de referencia, por su 
importe de 5.000 pesetas, que se abonará 
en la forma acostumbrada, con cargo a la 
partida que para éstas atenciones se con
signa en el capitulo cuarto, artículo se
gundo» grupo primen* concepto único, del i

vigente presupuesto de gastos de este De
partamento, librándose dicha suma en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años; 
Madrid, 9 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ar«

us,

ORDEN de 8 de abril de 1949 por la que 
se aprueba el expediente de adquisición 
de dos pianos verticales con destino al 
Real Conservatorio de Música y Declam

ación de Madrid.
limo. Sr.: Vísta la propuesta de ad

quisición de dos pianos verticales con desr* 
tino al Real Conservatorio de Música y 
Declamación de Madrid, formulada por 
el Director del citado Centro:

Resultando que el Director del Conser
vatorio propone la adquisición de los pia
nos marcas «Rhodia» y «Kastner», respec
tivamente, propiedad de don Simón Blan
co Encina, domiciliado en la calle Apoda.- 
ca, npm. 16, y don Amallo González Mo
reno, que vive en la calle de Antonio Acu
ña, núm. 3, por la cantidad de 6 000 pe
setas cada uno, lo que hacen un total 
de 12.000 pesetas para ambos;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de ía 
General del Estado han «tomado razón» 

fiscalizado el gasto, respectivamente, en 
1 y 23 de marzo último;
Considerando que, las adquisiciones que 

se proponen son necesarias y convenien
tes, ya que los pianos son ofrecidos a un 
preciq muy inferior al que hoy rige en. 
el mercado, ■ ,
* Este Ministerio ha resuelto aprobar las 
adquisiciones de referencia en la forma 
que anteriormente se detalla y por su im
porte total de 12.000 pesetas, qué se abo
narán en la forma acostumbrada, con car
go a la partida que para estas atenciones 
se consigna en el capítulo cuarto, artícu
lo segundo, grupo primero, concepto úni
co, del vigente presuouesto de gastos de 
este Departamento, librándose dicha su
ma en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sri Director general de Bellas Ar

tes. '•

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 
se aprueba el expediente de adquisi
ción de mobiliario y material con des
tino a los laboratorios del Instituto de 
Enseñanza Media de Avila.
limo. Sr.: Vistos los presupuestos remi

tidos por el Director del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Ayila para 
adquisición de mobiliario y material con 
destino a los Laboratorios de dicho Cen
tro;

Resultando que de entre los presupues
tos remitidos, aparecen como más bene
ficiosos para los intereses del Estado los 
siguientes: /

«Central Española de Aplicaciones Cien
tíficas (C. E. D. A. C.)», potenciómetros, 
electrodos, colorímetros, centrofugadora, 
20.600 pesetas; otro material científico, 
«Luis Vázquez Colls», 59.354 pesetas; pro
ductos para laboratorios, «Casa Pro-Cien
cia», 6.000 pesetas. Total, 85.954 pesetas;

Resultando que la Sección de. Contabi
lidad y lá Intervención General de la Ad
ministración del Estado han «tomado ra
zón». y fiscalizado el gasto, respectivamen
te,- en fechas 11 y 26 de marzo último;

Considerando que lasv adquisiciones pro
puestas son necesarias y .convenientes Da* 
ra el mejor servicio docente.
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Este Ministerio ha resuelto aprobar los 
presupuestos de referencia, según se de
talla anteriormente y por su importe to
tal de 85 954 pesetas, que se abonarán en 
la forma acostumbrada, con cargo a la 

> partida que para estas atenciones se con
signa en el capitulo cuarto, articulo se
gundo, grupo primero; concepto único, del 
vigente presupuesto de gasto^de este De
partamento, librándose dicha suma en la 
forma rt glamentaria.

digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 dé a£ril de 1949.

IBAÑEZ  MARTIN

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 
se crea una plaza de Profesor Adjunto 
en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la  U n iversidad de La Laguna.

*

limo. Sr.:r Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Crear en la Facultad de Fi

losofía y Letras de la Universidad de La 
Laguna una plaza de Profesor adjunto, 
con la  dotación de 6.00í) pesetas arcuales, 
que será satisfecha con cargo al ciípítulo 
primsro, artículo segundo, grupo segundo, 
concepto Único, subconcepto 38, del vigen
te presupuesto de gastos de este Depar
tamento ministerial.

Segundo. Por el Rectorado correspon
diente se elevará a este Ministerio pro- 
puesta.en la que se determinen las en
señanzas a que habrá de quedar adscrita 
la plaza que anteriormente se adjudica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ‘años. 
Madrid, 9 de abril de 1949.

XBAÑEZ MARTIN
Dmó. Sr. Director general de' EnseÁanza 

Universitaria.

ORDEN de 9 de abril de 1949 por la que 
se aprueba el expediente de mobiliario 
diverso con destino a la Escuela Central 
d e  B e lla s  A r te s  d e  S a n  F e rn a n d o  
de Madrid.

'limo. Sr.; Vistos los presupuestos remi
tidos por el Director de la Escuela Cen
tral de Bellas Artes de Sah Fernando, de 
Madrid, para adquisición de mobiliario 
diverso con destino al citadó Centro;

Resultando que el Director de éste pro
pone la aprobación de los presupuestos 
que a continuación se indican y por las 
cantidades que se expresan:

Casa «Luciano Matas e Hijos, S. L.», 
21.850 pesetas; Casa «Luis Villodas», pe
setas 66.265; «La Esoaña Artística», «Ca
ga Macarrón», 36.800 pesetas: Casa «J. 
Onrubia», 17.750 pesetas. Total, 142.665 
pesetas; '
 ̂ Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han «tomado 
razón» y fiscalizado el gasto, respectivar 
mente, en fechas II  y 30 de marzo úl
timo;

Considerando que las adquisiciones que 
ge proponen son necesarias y urgentes, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar los 
presupuestos de referencia, -por su total 
Importe de pesetas 142.665, que se abo
narán en la forma acosumbrada y con 
cargo «1 crédito que para rstas atencio
nes se consigna en el capítulo cuarto, ar
ticuló segundo, grupo primeros concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, librándose dicha 
suma en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de at>rtt de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN  

Sr. Director general de Belteia A*w
te*

ORDEN de 12  de abril de 1949 por la  
qu e se  convoca  con cu rso-oposic ión  
para cubrir dos plazas de Profesores 
Adjuntos de la Facultad de Derecho en la 
Universidad de Salamanca.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Salamanca y>de  
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19>„

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 23 de ju
lio de 1943 para cubrir dos plazas de Pro
fesores Adjuntos, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad de 
Derecho de la expresada Universidad y 
adscritas a las siguientes enseñanzas:

1. Derecho Político.
2. Derecho oiVil 2 u (Derechos reales e 

Hipotecario) y Derecho civil 3.° (Obliga
ciones y contratos).

Segundo.—El plazo de convocatoria se
rá el de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique la presente Orden en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, ajustándose el 
concurso-oposición a lo que para los de 
esta clase ha dispuesto esa Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria en su 
Orden del día 1 de; febrero de 1947 <BO- 
LETN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y d^emás efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid. 12 de abril de 1949.

IBANfeZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN d e  2 0  d e  a b r il d e  1 9 4 9  p o r  la  
que se c o n v o c a  c o n c u rs o -o p o s ic ió n  
para cubrir d os p lazas de Profesores  
Adjuntos en la  F a cu lta d  d e  M ed ic in a  
de Salamanca.

Urna Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la'r Universidad de Salamanca, y de 
acuerdo coh lo dispuesto en el apartado 

•séptimo de la Orden de 5 de diciembre 
de 1946,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley dé 29 de ju
lio de 1943 pava cubrir dos plazas de Pro- 
fesores adjuntos, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad 
de Medicina de la expresada Universi
dad y adscritas a las siguientes ensefian- 
zas:

L Otorrinolaringología.
2. Fisiología general Química biologi- 

/ ó& y Fisiología especial.
Segundo. El plazo de convocatoria será 

el de tre.nta dias naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, ajustándose el 
concurso-oposición a lo que para los de 
esta clase ha dispuesto esa Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria en su 
Orden dé l.‘> de febrero de 1947 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESJADO del día 11 
de los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

XLmó. Sr. Director general de Enseñan-. 
m Vmirmk&rifL

ORDEN d e  2 1  d e  a b r i l  d e  1 9 4 9  p o r  
la que s e  a g r e g a  a  la  c á te d ra  d e  la  
U n iversidad d e  M u rc ia  q u e  s e  c ita  
a  la s  op os ic ion es  a  la  c á te d ra  d e   
«Historia de la Lengua y de la Literatura 
española y Literatura universal» de la  
Universidad de Oviedo.

limo. Sr.; Dotada y vacante la seguid 
da cátedra de «Historia de la Lengua y  
de la Literatura españolas y Literatura 
universal» en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Murciar 

Este Ministerio ha resuelto;
1.° Agregar la mencionada cátedra a  

las oposiciones anunciadas para proveer, 
en propiedad, la cátedra de la misma de
nominación de la Universidad de Ovie
do, que fueron convocadas por Orden de 
15 de noviembre de 1946 (BOLETIN ÓFI- 
CIAL DEL ESTADO del 28 de diciembre 
del mismo año), con el nuevo plazo *  
que alude la Orden de 28 de septiembre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 31 de octubre del mismo año). *

2.° Abrir un plazo de sesenta días na
turales. que comenzará a contarse desdé 
el día siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, para q u e ' pueda ser soli
citada la cátedra de Murcia por los aspi
rantes que lo deseen, quienes no tendrán 
derecho a la de Oviedo, debiendo cum
plir los requisitos 'exigidos en el anuncio 
de la convocatoria que fué oubiicádo en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 28 de diciembre de 1946.

2.° Los asoirantes que hubieren soli
citado concurrí/ a las oposiciones de la 
(¿átedra de Oviedo no necesitarán pre
sentar nueva instancia para la cátedra, 
agregada de la Universidad de Murcia a  
que se refiere la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de abril de 1949. *

IBAÑEZ M ARTIN

Dmo. Sr. Director general de Bngeflaa-
za Universitaria.

ORDEN de 21  de abril de 1949 por la  
que se cambia la cátedra de «Fisiología 
animal a p lica d a » en  la s  o p o s ic io n es  
de las U n iversidades que se citan.

limo Sr.: Por conveniencia de la- en
seña nza, este Ministerio-7 ha resuelto: v

1.° Segregar la cátedra de «Fisiología 
animal aplicada», de la Facultad de Far
macia de la Uníversidd de Madrid; de 
las oposiciones convocadas para proveer 
dicha Cátedra y la de igual denomina
ción de la Universidad de Barcelona, que 
fueron convocadas por Orden de 7 de ju
lio de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de agosto del mismo año)p 
quedando agregada, en su lugar, la cáte
dra de «Fisiología animal apliqada», va- 
cante en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Santiago.

2.° Abjir un plazo de sesenta días na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, para que pueda ser solicitada, la. 
cátedra de Santiago por los aspirantes 
que lo deseen, quienes no tendrán dere
cho a la de Barcelona, debiendo cumplir 
los requisitos exigidos en el anuncio de 
la convocatoria que fué publicado en el 
BOLETIN OFTCI AL DEL ESTADO del 
día 2 de agosto de 1948; v

3.° Los asoirantes que hubieren solici
tado concurrir a. las oposiciones de la cá
tedra de Barcelona no necesitarán pre
sentar nueva instancia para la cátedrá 
agregada de Santiago a que se refiere la 
presente Orden.

Lo dieo a V. I  para su conocimiento 
y efecto*
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1949.

IBANEZ MARTIN
limo. ¡Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 27 de abril de 1949 por la 

que se amplía por treinta días natura
les más el plazo señalado en el apar
tado primero de la Orden ministerial 
de 24 de marzo último, para la cons
titución en la Caja General de Depó
sitos del incremento de fianzas por los 
adjudicatarios de destajos.
limo. Sr.: El Presidente de la Agrupa* 

ción Nacional de Constructores de Obras 
Públicas, entidad oficial, domiciliada en 
esta capital calle de Concepción Arenal, 
numero 3, se ha dirigido a este Ministe
rio solicitando que el plazo concedido por 
el artículo 1y de la Orden d e ‘24 de marzo 
de 1949, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL. DEL ESTaüO del 28 siguiente, que 
se refiere a la constitución en la Caja 
general de Depósitos, del incremento de 
fianza por las adjudicatarios de destajos, 
a los que afecta el Decreto de 18 de mar
zo de 1949, sea^ampliado por treinta días 
naturales más, a Dartir de la termina
ción del que concedía la mencionada Or
den de 24 de marzo del presente año, 
alegando que a la citada Agrupación lle
gan muchísimas solicitudes haeiendo pre
sente que el plazo establecido resulta in
suficiente por la dificultad en adquirir va- 
lóres, acrecentada por los numerosos días 
festivos que han coinciddo en el tiempo 
determinado para Cónstituir las fianzas 
d f  que se/trata, y 

Este Ministerio se ha servido acceder a 
lo solicitado, disponiendo, en su conse
cuencia, que el plazo de treinta días se
ñalado en el aoartado 1.° de la Orden 
ministerial de 24 de marzo de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO d l̂ 28). 
para la constitución en la Caja General 
de Depósitos del incremento de fianza 
por los adiudicataros de los destajos a 
que se refiere dicho preceoto. se enten
derá prorrogado por treinta días natura
les, a partir de la fecha de terminación 
del óue establece la citada Orden minís- 
terl*L •

Lo dieo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

D’ós guarde a>V. I. muchos años, 
Madrid, 2? d e ‘ abril de 1949.

F.-LADREDA
limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 

menta

ADM INISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión de 

dos plazas de Contadores de tercera cla
sedel Cuerpo de Contadores del Esta

do, vacantes en los distintos servicios 
de la Delegación de Hacienda de la 
Alta Comisaria de España en Marruecos.
Vacantes dos plazas. de Contadores de 

tercera clase del Cuerpo de Contadores 
del Estado en los distintos , servicios de 
la Delegación de Hacienda de la Alta 
Comísária de España en Marruecas, do
tadas cotí efeoo mil peaeta» de sueldo,

cinco mil dé gratificación, más cinco mil 
pesetas en compensación de emolumen
tos especiales que el citado persorial per
cibe en la Metrópoli, se saca a concurso 
la provisión de las citadas plazas en las 
condiciones siguientes:

Primera. Ostentar la c a t e g o r í a  de 
Contador de tercera clase en el Cuerpo 
de Contadores del Estado.

Segunda. En la fecha en que finalice 
la admisión de solicitudes el concursante 
no podrá tener categoría superior a la 
expresada en el apartado anterior.

Tercera. Presentar la correspondiente 
hoja de' servicios debidamente, calificada, 
o certificación equivalente. v 

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias dentro de' los treinta días siguien
tes y naturales al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Los interesados podrán aponar cuan
tos documentos estimen convenientes co
mo justificación de los méritos que ale* 
guen.

Madrid, 9 de abril de 1949.—El Direc
tor general, José Díaz dé Villegas.—Con
forme: El Subsecretario, Luíá Carrero,

Junta Intersindical de Resinas
Dictando normas para la campaña resine

ra 1948-49.
Encomendada arla Junta Intersind cal 

de Resinas la ejecución y cumplimiento 
de las normas contenidas en el aparta
do primero de la Orden de la ¡Presiden
cia del Gobierno de 14 de marzo de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del siguiente día 18), reguladoras de la 
campana res ñera correspuna ente ai pre
sente año forestal de 1848-49, con arreglo 
a las mismas y para su puesta en prác
tica, esta Junta se ha servido disponer:

1.° Las mieras procedentes de cáda 
monte en resinación se destinarán a la 
fábrica designada por la Junta Intersin- 
dical de Res ñas, con arreglo a las nor
mas citadas y que se consignan en los 
correspondientes estado^ de distribución 
de pinares que constituyen la zona afec
ta a cada destilería. *

Para cumplimiento de la presente d s- 
p os j ción y general conocimiento, en los 
Distritos Forestales de las provincias, 
por lo que a cada una de ellas se re
fiere, en los Sindicatos Verfc cales de la 
Madera y Corcho e Industrias Químicas 
y en la Junta Intersindical de Resinas 
se hallarán a disposición de quienes de
seen cdSsultarlos los estados a que se 
hace referencia.

2.* Ici adscr pción de montes de la 
propiedad particular, que no figuren con
signados en los estados referidos o cuya 
reseña en ellos adolezca de Upprevísión, 
se sujetará a las siguientes Reglas:

A) Se destilarán sus mieras en la 
misma fábrica a lav que ep dichos estados 
fee adscriban los del mismo término mu 
nicipal Que en ellos figuren. Si los'del 
mismo término municipal figuran adscrP 
tos a fábricas diversas, el propietario 
podra optar por destinar sus mieras en 
cualquiera de éstas, salvo que en años 
anteriores hubieran destilado en una de 
ellas, en cuyo caso continuarán afecta
das a la misma.

Bj Los montes situados en términos 
municipales en que no rad quen ninguno 
de los expresamente consignados en los 
estadas de este plari se considerarán 
adscritos a la zona o demarcación co
rrespondiente a !a fábrica más próxima.

En todo caso, el propietario, en térnr- 
ttó de treinta «días, a partir de ésta fe
cha, ¿nañifestará por escrito á  la Junta 
la fábnca a que, por aplicación de los 
preceptos anteriores, entienden deben 
adscríb rse áus mieras. La Junta con
firmará tal adscripción o  la modificará

en el caso de no haber sido fielmente 
interpretados por el propietario tales 
preceptos, o cuando resultare que la fá
brica afectada viniese sobresaturada en 
su capacidad fuera -de un lím te pru
dencial, a apreciar por la misma Junta, 
la que en tal caso fijará el destino de
finitivo.

3.° Para el cumplimiento de la nor
ma sexta del artículo primero de la. 
Orden de 14 de marzo último y artícu
lo 18 de la Ley de Ordenación, las zonas 
quedan agrupadas en comarcas cuyo ém- 
b to será comunicado por la Junta al 
Sindicato Vertical de Industrias Quími
cas y por éste a los industriales inte
resados. i

4.° • En aquellos casos en qué la des
tilación dé las mieras corresponda al 
industrial distinto del que en la actua
lidad lleve la explotación resinera del 
monte, y en cumplimiento, de lo dis
puesto por la Dirección General de Mon
tes en 21 de febrero de 1949, cesará en 
las labores de resinación el industr al 
que las hubiere iniciado con arreglo á 
la disposición citada, en favor de aouel 
que resulte adjudicatario de las mie
ras como industrial de la 2ona determi
nada en virtud de la Orden de 14 de 
marzo de 1949.

El traspaso de 1 ás explotaciones se rea
lizará medíante acta con intervención de 
representante del Distrijo Forestal, ya se 
tráte de montes públcós o particulares y 
en la fecha que por dicho Organismo se 
señale y con o  sin asistencia de los inte
resados citados al efecto.

En el acta se. consignarán los daños 
que se hubieren producido durante el 
t empo que la explotación haya estadera 
cargo del industrial que cese, quien será 
responsable de los mismos.

El nuevo adjudicatario se entenderá 
subrogado en la licencia de disfrute que 
estuviera expedida para la p ven te  cam- 
paña o en otro caso obtendrá la necesa
ria y vendrá obligado a satisfacer al in
dustrial que cese los gastos y anticipo» 
legales que haya satsfecho, incrementa
dos aquellos que dan lugar a beneficio 
industrial en las liquidaciones entre pro
pietarios e industriales con un 2 por 1§9 
de su cuantía por el expresado concepto. 
A este fin se extenderá acta entre ambos 
ndustriales explotadores con éxcresión de 

los pagos* realizados, la que será suscrita 
de conformidad entre ambas eti el plazo 
de cinco días, a  contar de la fecha de 
transpaso de la explotáción. En caso de 
disconformidad, los interesados, dentro 
de los cinco días siguientes, enviarán sus 
respectivas propuestas y  los i us titeantes 
que estimen oportunos a la Junta Inter- 
sindical de Resinas para la resolución que 
proceda

La cuantía de gastos, anticipos y el re
ferido beneficio industrial del 2 por Í00, 
fijado de común acuerdo por los intere
sados o determinada en su caso por la 
Junta Intersíndical f e Resinas, será satis
fecha por el nuevo adjudicatario del dis
frute en el plazo de ocho días, y la omi
sión del pago en él señalada plazo dará 
lugar a que contra presentación del acta 
o acuerdo fie la Junta, Iptersíndical de 
Resinas sea hecho efectivo por la Comer
cial de Resinas por cuenta dej¿ oblifeado 
y cargando a éste los quebrantos e Inte
reses a que haya lugar, /■ * .' . .

5.° El equipo de *res: nación (potes, gra
pas y puntas), que el adjudictario provi
sional utilizaba para la extracción de re
sinas seguirá estando' adscrito obligátbr a- 
mente a la explotación del monte, dé- 
biendo abonar el usuario al propietario 
de dicho material la cantidad; que por tal 
concepto, más su benef ció industrial, se* 
ñale como aplicable la Junta íntersindi- 
cal de Resinas para la valoración del ser- 
viéio de resinación en la presénte cam
paña, así como también será de cuenta 
del usuario la reposición del material fe» 
utilizado. ;
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6.? • El traspasa de 4a- explotación lleva 
aparejado el de los contratos de trabajo 
y de transporte formalizado para esta 
campaña por el adjudicatario provisional, 
«i píen cuando sus eond eiohes excediesen 
de las legalmente procedentes y la pro-; 
pidad del monte rechazase los aumentos 
no justificados, será de cuenta del adju
dicatario provisional el pago de las d& 
«nasías.
. 7.°. En tanto no se formalice el traspa
so de la explotación, el adjudicatar'o pro
visional viene obligado á continuar las 
labores con toda diligencia y a apocar 
ai monte los barriles precisos para el 
transporte de la m era a fábrica.

No obstante, queda términantemente 
prohibido a los adjudicatarios provisiona
les, en tanto no se confirme la adjudica
ción o, en su caso, se tormai.ce el iras 
paso, retirar m eras de los montes.
> En las actas definitivas de entrega se

consignará expresamente por los Distritos 
Forestales la circunstancia de haberse 
efectuadó o no sacas de miera, dando 
cuenta en caso afirmativo a esta Junta.

8.° La res nación de los pinares que 
hayan sido objeto de este disfrute en los 
años 1.944 o siguientes es obligatorio, sal
vo en aquellos casos autorizados para el 
cambio de explotación con arreglo a ( la 
Orden del Ministerio de Agr cultura ' de 
31 de diciembre de 194S.

9.° Las infracciones de las normas dic
tadas para la ejecución de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 14 de 
marzo de 1949 serán sarje onadas con 
arreglo al Reglamento dé Sanciones por 
infracción de la Ley de Ordenac'ón Re
sinera, publicado en el «B O del Movi
miento» del día 20 de enero de 1947.

Madrid, U de . abril de 1949 —El Presi
dente de la Junta, Fedro Lamata.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección general de Justicia

Anunciando a concurso de traslación la 
provisión de las plazas vacantes de  
Secretarios de la Administración de  
Justicia que se relacionan.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo primero d i articulo 26 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, dictado 
para la ejecución de la Ley de 8 de ju
nio d i mismo año, y de conformidad con 
lo que ‘se establece en el párrafo segun
do del articulo 25. se anuncia a concurso 
de traslación la provisión de las plazas 
vacantes d Secretarios de la Administra
ción de Justicia que seguidamente se re
lacionan:

Plazas a proveer Causa de la vacante Plazas a proveer Causa de la vacante

CUARTA CATEGORIA Úbeda .......................
Barbastro..................
Medina de Ríoseco ...
O nteniente ...............
Muía ........ j . .............
Valls .....______ _

Excedencia de don Luis Cabeza García 
Idem de don Juan .Alegre Villarroya, 
I^em de don José A. Ricote RíofríG. 
Idem d' don Miguel Linares Sabater. 
Idem de don Juan Díaz Sama.
Idem de don Juan de M. García Carriazo

Santander, núm. 2 ... 
Vigo, núm. 1 v..w..„
Buígos .............. .
P...Mallorca, núm. L

Traslación de don Julio Ruiz Torre.
Idem d? don Pabló Irueste de Diego. 
Idem, de don Ramiro García Costalago. 
Idem de don Luis Facál Muñlz.

QUINTA CATEGORIA SEPTIMA CATEGORIA
Segovia 
Zamora 
San Roque 
Avilés'

Traslación de don Carlos. Rivera Simón. 
Idem de don Pedro Núñez Girón.
Idem de don Benito Vic nte Campillo. 
Excedencia de don Aurelio Burgos Cru

zada

Rute ................

Lora del Río ..........

Telde ............. .........„
Sueca ........................
Ateca ............... ........

Vinaroz ................... .
f Casne ............. ...........

Almagro ........ ...... .
Piedrabuena .............
Valoría la Buena , .
Oérgal .........;..............
Castro del Rio ........
Mota del Marqués ... 
Cañete ............. ........

Excedencia de don Antonio Sánchez Es- 
cotz.

Defunción de don Rafael Ballesteros Ti
rado.

Idem de don Narciso Reyes Rodríguez. 
Traslado de don Luis Salazar Martínez, 
Idem de don E n r i q u e  Marhu:nda Mar- 

huenda.
Idem de don Fernando Vívanoo Soto. 
Idem de don Higinio González de la Rica 
Idem de don Luis León Pascual y Gadt&* 
Idem de don Lázaro Alvarez González. 
Idem de don José María Vigil Cobián, 
Idem de don Manuel Lónez Linares.
Jd m de don José Rabadán Espartera 
Idem de don Manuel Menéndez de Llana 
Idem de don José Gohzález Velasco.

SEXTA CATEGORIA
Cazalla dé lá Sierra.
La Unión ..... .... ....
Lucena ........... ;.........
Arévalo ..........
Villanueva y Geltrú...
Beilá vente .............. .
Cuéllar ............... .
Játiva ......................
Mondóñedo .....

Excedencia de don Tomás Gutiérrez Pa
vón.

Idem de don Vicente Rocher Jprdá.
Idem de don Antonio Escobar Fernández. 
Idem de don Enrique Martínez Gallardo. 
Idem de don Luis Alvarez d' Icabacelta. 
Idem de don José Huidobro Calvo.
Idem de don Eduardo Veta Sales.
Idem de don José Díaz Villasante.
Idem de don Manuel Fernández Gómez.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia procedentes del Cuerpo de Secre
tarios Judiciales en activo y los exceden
tes voluntarios, con arreglo a las normas 
establecidas para los últimos en la Orden 
de 15 de marzo próximo pasado, siempre 
que, conforme a lo dispuesto en el articu- 

, lo 23 del Decreto de 26 diciembre de 1947, 
puedan desempeñar las plazas de cuya 
provisión se trata. ,

Las solicitudes de los aspirantes, dirigi
das a la Dirección General de Justicia, 
conforme a - lo nnp pr^pTvúa i*1 ^ * r ^ fo 
ségundo del artículo 26 del referdó De

creto, deberán téner entrada en el Regis
tro General d' 1 Ministerio dentro del pla
zo de quince días naturales, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
pres nte anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, consignando en 
ellas, en los casos que proceda, el orden 
de preferencia por el; qu* solicitan las 
plazas a cubrir. Las instancias recibidas 
fuera del plazo que se señala, no se ten
drán en cu nta al instruirse los expedien
tes para la resolución del concurso.

Madrid, 5 de abril de 1949.—El Direo- 
tor general, M. Mariscal de Gante.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

 Dirección General de Enseñanza
Profesional y  Técnica

Relación de aspirantes admitidos definitivamente
al concurso-oposición a la  cátedra
d e  < < P ro y e c to s  a rq u ite c tó n ico s , 
segundo curso>>, vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid. 
Terminado el plazo concedido por la 

Orden de 9 de marzo próximo pasado para 
completar la documentación presentada 
Al concurso-oposición a la cátedra de «Pro
yectos arquitectónicos, segundo ' cúrso», 
vacante en la Escuela Superior de Are 
qúitectunt de Madrid.

Esta Dirección óeneral hace pública la 
relación de aspirantes admitidos definiti
vamente, constituida por los siguientes 
señores: ,
'Tjfk Ramón Aníbal Alvares y  García 

Baesa,

D. Carlos López Romero.
D. Francisco Cabrero Torres Quevedo. 
D. Fernando Chueca Goitia.
D. Francisco Prieto Moreno y Pardo. 
Lo qüe se hace público para general 

conocimiento.
, Madrid, 11 de abril dé 1949.—El Director 
general Ramón Ferreiro.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Servicio de Mutualidades y  

Montepíos Laborales
Fe de erratas observadas en el  

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO  
número  103, correspondiente al día 13 de 
abril de 1949 (págs. 1682 a 1692), en la 
inserción de los Estatutos provisionales 
del Montepío Laboral de la Banca,  
Ahorro y Previsión.
Art. 4 . d) Linea primera. Dice: «Cua

lesquiera otras Secciones de. 1.» Debe de- 
oto:-«Cua lq uiera, otrasSociedades

Art. '69. Ultima linea del último párra^ 
fo. Dice: «Serán sustituidos del Sector 
Seguros». Debe decir: «Serán sustituidos 
por Vocales del Sector Seguros».

Art. 80. Segunda línea, párrafo terce
ro. Dice: «Podrá oponer su veto...» Debe 
decir: «Podrá* poner su veto...»

A rt 82, 9.° Tercera línea. Dice: «de 
Mutualidades y Montepíos Laborales», 
Debe decir: «del Servicio de Mutualidad 
des y Montepíos Laborales».

Art. 88. d) Primera línea. Dice: «Lai 
Empresas que se autoricen a...» Debe de
cir: «Las Empresas a las que se autorice 
para...»

Art. 107. Cuadro-escala de las pensio
nes dé Jubilación. Para lós quince años 
en la profesión, jubilación a los setenta 
y primer año de pertenecer al Montepío. 
Dice: «55,60». Debe’décir: «55.00».

Art. 143. Entre pensión de orfandad ; y 
socorro i por fallecimiento deberá interca
larse: Indemnización especial: A los seU 
meses de ocurrir el fallecimiento del cau
sante. Premio por matrimonio y. natali
dad: A los tres meses del matrimonio'Ó 
del nacimiento dél hijo. \ \ '

Art. 179. ‘ Novehá y décima líneas. Díóé: 
«Serán confirmados por el Servicio de 
Mutualistes y...» Debe decir: «Serán éon- 
firmados por el Servicio de Mutualida-, 
des y...»Madrid, 1949  ̂ , T


